
J)F. LA 

, 18:l_3-1H94-1896 

\IANAGLA 

rsgc 



Loy roglanmntarta dol Matrimonio 



LA .AHAMTILEA NACIONAL CONSTITOYEN'l'E, 

Dt•<>reta la siguiente 

Ll1JY REGLA11KNrl'ARIA DEIJ ~lArl'HIMONIO 

Título 1 

De las personas que pueden contraer matrimonio, 
y condicionas para contraerlo 

Art. 1-J>a.ra los efectos ch·iles y políticos, la léy 
considera el n1atrimonio como un contrato. 

Art. 2-El libre y mutuo consentilniento de dos 
personas de diferente sexo, previos los requisitos esta­
ble~dos en esta ley, constituye el contrato de Inatl'i­
momo . 

. A.rt. 3-El tnatrinwnio puede contraerse no sólo 
011CllJr sí, sino también por apoderado especialn1cnte au­
en ~m·izado, cleter1ninándose en el poder la persona con 
tad quien haya de verificarse. 
T El poder sólo podrá conferirse por el varón, en los 
ht casos de ausencia del lugar en que ha de celebrarse 
Ú.: el contrato, pero mnbos contrayentes podrán hacer la 
( solicitud y seguir las diligencias por procurador. 

,r,~ .Art. 4-En este caso, en cnalq uim-_ ti01npo q u o se 
A revoque el poder, si no fuere después do celebrado el 
1 JJ Inntrilnonio, tenninan lns facultades del apoderado. 

·b(l!( La reYocación del poder deberá hacerse por inst.rn­
nlCnto público. 
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A rt. t)-Por el hecho del 1nntrimonio ~e contrae 
una sociedad do bienes, sujeta á lns disposiciones es­
peciales del Código Ci Yil. 

.A rt. n-Todo Yarón ó Inujer de veintiún uiios cum­
plido~, puede contraer matrimonio librcntentc. 

Art. 7-Los menores tlc edad no pueden contraer 
1natrin1onio sin el at'en~o ó licencia de su~ padres ó de 
su representante legal. 

.Art. t{-El Yarún n1ayor de catorce aüo~ y la n1u­
jer n1ayor de doce, q-ae quieran contraer n1türilnonio, 
tendrnn cterccho á que su cnrudor moth·e el disenso; 
pero ni el })adre ui la madre están obligades á h-acerlo . 

. Art. 9-Las razones qno jnstifrcan ul d~mm son: 
11

-l Grave peligro pura la salud del nlCnor á q~u se 
ni<.·gn la liecncia, ó de la prole: 

~~X o tener uing·uno de los contrayentes medios ac­
tuales para el competente descmpciio ue las obliga­
ciones del matrirnonio: 

a~ 1 ntcnlicción jntlicinl de la persona con qnicn el me­
nor dc~en cnsar~e, ó conuncta uotorimncntc vieiada 
de la Inil5nla : 

.t.:' X o hal>cr~c aprobndo nl curador, la cuenta 8c la 
administración de ht gunrtla <le la menor, co11 quien 
dt--~ea casnr::;e; y 

;)=.' La <·xi~tencia de cnnlqnicr impedimento l(~g·a), 

De la . ., formnli1hules pnra la celebración 

A rt. 1()-J,¡os que quieran contraer matrimonio, 
ocurrirán por escrito á u te un J nez de Distrito ó Lo­
cal; y consi<rnarán en su solicitud sus nontbros y ape­
llido~ y el de sus pa<lrcs; su edad, profesión ú oficio; 
el lugar del nacimiento de cada nno de ellos, y el .le 
sn residencia ú d01nici1io en los do~ (¡}timo~ afios. 
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Art. 11-La solicitud de tnatrinlDnío, puede haúel'­
se verbaln1ente, firmando los interesados, ñ otra per­
sona n su ruego, si no supieren ó no pudieron, el acta 
en que se haga constar, la cual será autorizada por (\l 
~.T uez y el Secretario. 

Art. 12-El J nez de Djstrito ó el Local, no auto­
rizarán la celebración do ningún n1atrimonio, so peno. 
de cien á quinientos pesos de n1ulta, mientras no se 
le presenten: 
1? Dos testigos idó11eos que de¡rongan bajo jurmnento 

ó pron1esa de verdad, que los contrayentes tienen 
la libertad de estado y la aptitud legal para unir~e 
en tnatritnonio: 

2~ Ijos doctunentos que dmnucstren haber obtenido el 
correspondiente ponniso, si. se tratare de personas 
que lo necesitan: 

3~ La certificación del registro de nacin1ientos, 6 en su 
defecto, la prueba suplet01:ia quo demuestre la com­
petencia, en razón de edad: 

4~ La certificación de l'l ~ent~ucia ejecutoriada q1 apruebe las cuentas del "' ~i~i; en su caso; y J-

5? La de viudedad, 8Í alguno de los cónyuges hubiere 
sido casado. 
Art. 13-Admitida la solicitud, se mandará pu­

blicar por un edicto, que en tres ~emplnres, se fijará 
en el edificio n1nnicipal y e11 los lugares n1ás frecuon­

.. tados. 
~l T T~a publicación de los edictos podrá ser dispensada 

r'~ ~or la prilnera autoridad del departamento donde so 
~ 4Icbre el contrato7 cuando, á solicitud de parte, jnz­
. ne innecesaria dicha publicación para los fines que 

·..~.r, propone la ley. 
i~ A A rt. 14-El edicto contendrá los no1nbres y a po­
r "n Uos de los contrayentes; el d01nicilio y lugar (\11 que 
:clwcieron; y hará sabor al público el matrilnonio pro-
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yectado, para que el que se crea con derecho á in1pe­
ditlo se presente, dentro del tér1nino de quince díns, 
á hncei· oposición ó 5, denunciar los impedimentos que 
existan. 

Art. 15-Presentada la oposición ó denuncia, so 
concederá audiencia, por ocho días, á los interesado~; 
y vPncid{)s los cuales se rcsoh·erá ~i es-ó no fundada 
la oposición ó denuncia, en Yista de la prueba, si so 
hubiere rendido. 

Art. 1G~Siempre que el juicio de oposición á la 
celebración del n1atrin10nio se resuelva en faYor de 
los contrayentes, el opositor, por vía do indemnización, 
pagará los gastos del proceuituiento. 

A rt. _17-La resolución del J ncz será apelable y 
conocerá del recurso, el superior respcctiYo . 

.Art. 18-~licntras se resuelve-la oposición, se sus­
penderá In celebración del matrimonio. 
n .Art. 19-Ko pueden s.or denunciados otros imJ)C­
d~t~1mltos qnc los estableCidos ü:\p~resamcnte por Cf;La 

-~~-
"Art. ~0-Ki lo:; contrayentes son de distintos de-

partamentos, ó si alguno do ellos no tiene dos aiios de 
tcsidcncia en el lugar en que se Ya. á celebrar el ma­
trimonio, el J nez que conoce de la solicitnu, reqnedrá 
al de la Yecindad do los contrayentes para que fije el 
edicto de que habla el artículo 13, y dé conocimiento 
l)Ol' 1nedio ele oficio, de haberlo verificndo . 

.Art. 21-Entre el edicto y la celebración uel m: 
trimonio, debe mediar un intervalo do ocho (lítts p• ~ 
lo nwnos; pero si pasaren seis n1eses sin verificar: 
deberá hacerse nueva solicitud. 

Art. 22-Si no se hace aposición, ó si hecha se 
::;uelve sin lugnr, se procedern á la celebración del1 
trimonio, seiiulántloso al efecto en el expediente r 
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lJCct.ivo, el lugar, el día y la hora ~n qne deba Yoriti­
carsc .. 

. A.rt. 23-Al principiarso el acto, y á preseu.cia de 
dos testigos, el J nez preguntará á los contrayentes: 
si de su libro y espontánea voluntad se unen en nw,­
trimo.nio, y les leerá del Código Ci viJ, el trat-ado de 
los deberes y obligaciones entre los cónyuges. 

Acto continuo, pronunciará las siguientes palabras: 
"En nombre de la .República de ... Yicaragua, que­
dais -unidos solemnemente en matrimonio, y cstais 
obliyados á- ·rit.~ir Juntos, d guardaros fidelidad y 
á ayudaros ·mutuamente en todas las r-ircunstnn­
cias de la rida. " 

Art. 24-1,odo lo expresado se cont)ignará en el 
registro de Intttrimouios, en forma de acta, que con­
tendrá ad01nás del lugar, día, hora, nws y aüt>, los 
nombres y apellidos de los casauo8 y los de los testigos. 
Esa acta será firmada por los contrayentes, ó iÍ su rue­
go si no pudieren, y por los testigos. 

Art. 25-Se agregará al expediente de matrilno­
uio una copia del acta, y se mandará archivar á la 
oficina del Registrador del departan1onto. 

Art. 26-No obstante la prohibición del artículo 
12, el Juez podrá autorizar el 111atrimonio del que so 
h:tlle en inminente peligro de n1uerto, aunque no se 
~~"\ .Rl'G:Senten los 1nencionados docmncntos, y el m atri-

l
~ La mu(~rpntraído es válido si muere uno do los con­
·~ La st'nte'-vn tal que no esté con1prendido on los ca­
;~ La Sf.HLrtículo 31; pero si sobreviesen deberán llenar 
~ las fonnalidades, dentro de un nws, á 1nás tar­
~_.tr, de haber salvado del peligro. 

~ '( Art. 27 -'rodos los días del año y todas las horns 
~. ·n hábiles para la celebración del matrimonio, ol cual 

\tcbe efect.narsc el día y la hora designados de ante-

10 
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n1n.no por el fnncionnrio rc~pcctivoJ (le :wner1lo eon 
los iutcrcf'ntlo~ . 

.Art. :!~-El Illntriiuonio t·ouirnfdo eu paÍ:-; extrnn­
.kro entre uieurngiic·nsc~ ó entre nicurttg·iien~E's y ex­
. tt·nnjero~, t·~ yi\}itlo, con tnl qtw no F:ü hnynn eontrn­
Yt.'nido tle algún BHH.lo h1s Ieye~ do la Hepúblicu . 

.A rt. ~n-El mnt rimonio cont.n1ído en país extran­
jero cutre indiridno~ del lllÍ!-'1110 pní:-;, l'll couformitlad 
á sus leye:::, klHlrá lo~ mi:-:mot' ef'l'do:-; ch·ilc:-: co1no ~i 
:-:e ]mhi¡•st• t·elehnldo en .X ica ragun . 

.. \ rt. :H 1-Lo~ uicarngiiensct' en~ado::; e u el extrn n­
jl'ro, harr.n agregar nl rcgistt·o ciril d ad<l tlc :-:n ma­
t rimouio, á llHl~ tnrdar t'CÍ~ lllC~ef' de:-:pn(.s ue lJ:llH'l' 
nwltn al tt-rritoriu de la l~t'ptthlieil. 

'.1' í. u 1 o 1 1 1 

1\ rt. :} 1-~ou inlpl·tlillll'llto:-; a h:-;oluto~ que ~(' opo­
nen nl 111ntrintnnio: 

1 '.' El de la perso11a que c:4il lig<Hln por tlll tnatriutonio 
nnil'rior, ciYil •) rclig;io:;;o, no disuelto: 

~'.' El pnr('nt.e~eo entn; nscemlientc:-; y lle~ectulil'nt.p:-: ~ 
por consa.ugniuitlntl ó afinitlad, lcgít.im~ .ó ilt·~-í~.illtl~: 

:~'.'El pnrente~co l'llt.rc hermnno:-:, ~ca legltnno o de.~·I­
tinln.: 

· l~' 11~\ de homicidio entro d nntor, conutore~ ó r> ~ 
ce:-; lle l:t 1nuerte de nno de lo8 cónyug·e~ión del tnf 

~ohrcYiviente; y ~-l) clías P' · 
,-)'.' El de adulterio entre el condenado y :-;n cm·ificar: 

ArL ~:!-~on impedimento~ rclnti,·o::; qnc :Ulla 

l'l u1ntrimonio: 
J '.'El tle l't'ror en ltl pcrsowl, la Yioloncia. y el miet 

••T:l n.~ •¡ne rieinn td consentituiento: 
:--

~':' El de impnbertad: 
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H~ El de fafta de pleno ejercicio de la rnzón; y 
4° El de ünpotencia físieiL patente, porpctna é incnra­

hle, impo,~iblc para el concííbito, y anterior al ma­
trilnonio. 
Art.. 33-Es J)rohibiuo el matrimonio: 

1 ~1 El del 1nenor de Yeintiún afios, 8Ín el consentimien­
to expre~o de sus padres ó de ~m representante legal: 

:2'! El de la mujer, antes do los trecientos días do hl 
clisolnción ó nnlidad dD su 1uatrimonio nnt.crior, ó 
de la 1nuerte de su ntarido; y 

:~·!El del curador ó de <.malqniera de sus descendien­
tes, con la pupila, n1ieutras las cnontns de ln a(lmi­
nistración de la guarda no estén aprobadas . 
. A rt. 34-Bl matrin1onio celebrado, no ohstaHtc de 

las prohibieiones ostablecidás en esta ley, e~ vCditlo; 
pero los infractores q nedarán snj etos {t las dispo:-;icio­
Iw:-; del Códig·o Penal.. 

A rt.. 3:)-·J~I uwtrin1o1lio contraído por error, fuer­
za ó miedo grave y el del loco ó den1ento, qucJn. vá­
lido sin necesidad de expresa dcclaratm·ja, por el he­
cito (lo conHnuur unidos los contrayentes, tlt11·mlto un 
me~ <le:-;pnés de doscnbiortos lo~ Yicio~. 

'1' 1 hll O J \r 

l >e ]a (li:-;olndón 

A rt. :JG-Hon cansas qne disnel ve11 el ntat.rinw11io: 

l
~\ La muerto nntnrn.l tlc uno de los cónyuges: 
:l La sentenc!a t;jecnt.orim!a qu? dcclnre In. nulidad; y 
a La sentencia legnl do thn)l'CJO. 
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'1' í • ni o l" 

J)p h1s nnlhlade~ 

.Art. :37-Hou Cfilll;ilK qtw nnnlan t'l nwtrin1onio ce­
}ehrado: 
1 ~ La faltn de la celebración nntc el fnncionnrio que 

debe autorizarlo: 
~~ IJa fnlta dr Jn prc~t·ncin del Ht'tretari•) y de los tes-

ti. •ros · 
:.... L • 

:3~ L'a fnlta de la c.lcclnracióu qne los coutrnyeutes de­
ben hacer, de unirse en mntrimonio por sn libre y 
espontánea Yolnntad; y 

4:.' Ln celchrnción del nwtrimouio en contravencióll ú. 
los in1pedimcntos seiialndos c11 el nrtícnlo 31 . 
. Art. H8-~on rnnt\ns df' nnlidad rrlativa que ~e 
opoucu al Htat.rimonio: 

el La celehrnción dl'l mntrituoitio en eoutrnxcución (t 
lolS impedimentos <.~!3tal>lecido~ t•n el nrtículo 3:?; y 

2~ Ln celebración del ntatrimouio á pc::mr de las pro­
hibicioncti contiignadn~ en el artículo 3:3 . 
.. Art.. HU-Ln nulidad á. qne se refiere el artículo 37, 

puede ser declarada por rl ~Juez, sin necesidad de de­
Blanda . 

.Art. -!O-La nulidad en los dCinás casos, debe ser 
dmuantlada y declarada. en juicio contradictorio: 
1 C! En el caso de fuerza ó error en la persona, por en u 

q ne lo sufrió : P' 
2~ En el de locura ó uenwncia, por el cónyuge ó pcar: 

el padre ó 1nadre ó el representante legal del fal1
Ll. 

do razón: 
3C! En el caso del n1euor de doce aiios, siendo Inl~itier, 

ó de catorce siendo vnrón, por el padre ó madre ·· 
e 1 curador en falta de éstos; y 

41! En el ca:-;o de incapacidad por impotencia, por cua 
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<]Hiera de los cónyuges si es relativa; pero si fuere 
absoluta, el que adolece de ella no podní dmnan­
darla. 
Art. 41-Los rnatrünonios contraídos con las so­

lemnidades legales y de buena fe, aunque sean decla­
rados nulos, producen todos los efectos civiles en fn-. 
vor de los hijos y de l0s cónyuges, 1nientras conser­
van la buena fe. 

Art. 42-La buena fe se presntnirá n1ientrus no 
conste lo contrario. 

Art. 43-Las dmnanuas de nulidad de n1atrilnonio, 
.,:e pron1oYerún por escrito ante los Jueces de Distri­
tn, y se observarán los trán1itcs ordinarios, conccdien­
.iO á las partes los recursos legales. 

Art. 44-En el caso de que las partes no usen del 
recurso de apelación ó súplica, las Costes de Apela­
ciones, en su caso, y la Corte Snprmna, conocerán do 
la resolución definitivc.1 por vía do consulta. 

Art. 45-N' o tendrá lugar la den1anda de nulidad 
relativa, sicn1pro que el n1:.ürilnonio hubiese sido acep­
tado por los contrayentes, expresa ó tácitmnente, ó 
cuando no se rochune pasados seis 1nesos de contraído. 

Art. 46-La copia ele la resolución de la den1anda 
de nulidad, será pasada al encargado· del registro ci­
vil, para que registrada por él surta los efectos lega­
les, debiendo ano.tar~e en el acta de celebración. 

Del divorcio 

1
, A.rt. 4 7 -El n1atri1nonio se disnel ve por la sen ten­
~}( j nrlicial de divorcio, y sólo por las causas cletenni­
. ias en esta ley. 
t;Art. 48-Son causas detern1inaclas: 
~El adulterio de la n1ujer; 
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21
-
1 El cunenhinat.o c~calldaloso dellltarido, eouf(ll"lllt' á 
las di~posicione~ del Oódigo Pewtl: 

:r.· El ntcntado gmxe de uno uc loR cónyuge~ cuutra 
la vida del oteo, ó d odio Inm1ifestatlo por trn t.o 
l'rnel ó frecuentes y escanda loRas riiiaf.:: 

j_~ El nbundono manifiesto·, ó nnf:cucia de m1o tlt• lof' 
l'Ónyng;e:-; por más ele cinco afio~ :-:in comunieadóu 
<.·on el otro; y 

;'V! La impotencia :-:upen·iuie11lu fl la cdchraeióu tkl 
matrimonio . 
. .:\rt. 4~l-La uelluHula do tlh·orcio cu lo~ L:<l~o:-: 1<.' 

:!c.•, :~~· y ..¡.c.\ ~crfl cntablnda f'Ólo por el cóllyng-c inoeen· 
h', y no :-;e tulmitin1. si no hubiere precedido. :-:eutent: 
Pjcentoriada qtH.' tlecbrc la l-\Cparación de cuerpos, pó. 
una llt' In:-: e:H18ns tlctermillacb:' ell r:'Ü1 Jrv, y dict.a1la 
ton un afto de nntcriori<lnd. · · 

1.\rt.. .-,o-X o po1lrft <lecn•tnr:-;t' (·l <liYorcio, :-:i eutre 
los cónyugc:-: hn hnhitlo reeoneilinción {; ,·ida marital, 
yn ~en dcsput-~ de lo:-; hechos qne hnhicran podido au­
torizarlo, ya tle~pués de la dentantln do Hepnración . 

.Art. :Jl-'Potlrtl., l'in emhan.!.·o, -intentarse nncnt de­
manda de di,·orcio, por canst1~ ~obrcYenidns dospnét> 
(le la rccouciliacióu, y Cll e:;:tc caso se podrftn hacer 
\'<lkr la~ causa~ antcriorc:-{ para apoynr la de1nanda. . 

. \ rt. i>:!-La demawla '(le ~cparación, por las cau­
:-:ns cxprcsatln~, ~e :-;uh~tancinrá en juicio ordinario 
oh~('l'\·áudosc en toda su plenitud los procedimicnt(m: 
(lllt' e:-:tablcce el Código de la rnatcria; y cjccutorituLp· 
b sentencia, y transcurrido uu mio, se declarará cltLr: 
y,lrdo, en ,·irtud do nueva in~tnncia que también 
Ycntilará en la 1ni::;nw forma. 

~ \ rt. ;}H-Al cónyuge que h;_t obtenido el divorcet 
~e confiar{~ la crianza, guarda y educación de los hij r 
En los d(_)miis r.asoR sn o:;;tar(J (t lo dispuesto en el ( 
dig·o Cidl. 
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Art. 54-Unalqniorn, que son ht persoua fl. cnyo 
carg·o queden lm; hijo~, el pudro y la n1adro están obli­
gados ú contribuir (t. sn crianzn y educación, en pro­
porción á sus fncnlta.des. 

Art. ~)5-I;os cónyuge~, nna Yez di Yoreiado~, no 
podrán contraer nuevo n1atrimonio, .~ino después <lP 
un alío de disuelto el anterior. 

Art. 56-Si so hubiere tlecretndo el divorcio por 
~ansa de adulterio, el cónyuge cnlpahlc no podrá con-

. t·aor nuevo n1atrimonio, sino después de tres aiios; y 
.~n Hingún timnpo podrá cm;ar::;o con s.n cón1plice. Lo 
,uisnlo será en el ca::;o W.' del artículo 4~, con sus co­
nntores, cómplices ó encnbridoro~, ~¡ los tuviere. 

Art. ;)7-l~n In sentencia en qnc se declare el di­
Yorcio, podrá el tT ncz concoclcr una pensión alimenti­
cia al cónyuge inoeentc que careciere du bienes, á car-

~ ..;o del culpable. Esta será revocable á solicitud de 
~)arte, cuando deje de ser necesaria. 
¡ Art. ;)8·-Declarado el diYorcio, so pro~dcrá á la 
1.ivisión ac los bienes UO los .cónyuges, COlllO Cll el CU­

'o de nuwrtc, según las disposicione~ generales del 
Código Oh·il. 

'l'íhilo \r) 1 

Do la sepnrneión de cuerpos 

A rt. ;)0-I.~os cónynget{ podrán soparnr:-;o quedan­
do subsistente ol vínculo del matrilnonio, por las can­
:;ns siguientes: 
~~Por cualquiera de ln~ que autorizan el divorcio; y 
;~ :t Por la negativa del marido ú dar alimentos á sn 
~ { lllUjer Ó á SUS hijos C0111UllCS. ~ • ~ 
J .Art. GO-Ija dmnanda do soparaciou ~o Interpondra 

.~ ~or escrito ante el Juez de Distrito, quien conocerá y 
L\.t 1 ~ 1 ~ · 1 1 ~ a· · eso vera por os tran11tes te a v1a or mana. 
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Art. I)J -BJn estos juicios ~on parte lÍllicameut.f', 
los cónyuge~; pero tendrá inten·ención el :Ministerio 
PÍihlieo, en Ci\so que haya hijos menores, para garan­
tizar sus bienes . 

.. ..\ rt. H2-De la :-icntcncia que se pronuncie en estos 
juicio~, aunque 1io se interponga recur~o alguno, cono­
ecr:í. en cou~uita la Corte de A pela.ciones respectiva. 

1\ rt. 6B-Dnrante el juicio de separación, la ndmi­
nistración provisoriu de los bienes conu1ncs corrcspon· 
rll~ nl nmrido, quien pasnrá á la mujer y :1. los hijo:-· 
lo~ alimentos ucceRnrios á la posición social, regnlndo~ 
á juicio del J ucz. 

1\rt. H4-La separación lr·g·al de los cónyuges, lle­
va eonsig-o la separaoit)n de bimles . 

. Art. H:>-EI Jnez, á. petición de parte, dictará las 
proviclcncias necesarias á fin de garantizar los intere­
ses de la mujer y de la r-:ociedad conyugal, si los hu­
biere . 

. Art. HG:_Antcs tle pronunciarse sentencia que cau 
~e l~jccnturia en estos juieios, es permitido ni doman 
tlnnto desistir de su acción, si conviene el dCinandado 

Art. f)7-La reconciliación de los cónyuges tlcj<l 
Hin cfl'cio la sentencia que declara la separación, ) 
pone trrmino al juicio, si aun no estuviere concluido. 

A rt. o8-Sc presmnc )n, reconciliación, cuando pe· 
tlida la separaci~n, después de declarada ésta, ha hm 
hido relaciones privadas entro los cónyuges. 

'1' í t 11 1 o 'T 1 11 

Disposiciones finales 

.Art. Gü-1,odos los n1atrimonios celebrados en coL 
formidau á los ritos eclesiásticos, anteriores á la v· 
gcncia de est~ ley; prodtw~n efectos civiles y qneclm 
sujetos á ella. 
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_A rt. 70-l~n los jnieios de divorcio, no so tlará fe 
á la confesión de las partes, sobre la verdad de las 
causas alegadas. 

Art. 71-Todas las diligencias para la celebración 
del n1ntrhnonio, se seguirán en papel común y sin cau­
sar ningún derecho. 

Art. 7 2-Los derechos y las obligaciones do los 
cónyuges con respecto á su persona y á sus bienes 
aportados al1natrilnonio; los derechos y las obligacio-
1leS que adquieran durante el matrhnonio; los derechos 
J las obligaciones que se adquieran entre padres é hi­
jos y viceYersa; y en general, los derechos y las obli­
gaciones que directa ó indirectamente emanen del n1a­
triínonio, qnedan sqjctos á las disposiciones élel Códi­
go Civil, en todo nqnello que no se oponga 6 la pre­
sente ley. 

Art. 73-Ningúnl\Iinistro, de cualquier culto, p;:o­
ccdorá á verificar un 1natrimonio, sin que se le pre­
sente certificación de haberse verificado el n1atrilno­
nio civil; y ci sacerdote y testigos, en caso de contra­
vención, incurrirán en nua multa de cien á quinientos 
pesos, que ingresará al fonuo n1unicipal respectivo, 
á beneficio de la instrncción pílblica.. 

La certificación no es necesaria, cuando el ~Iinistro 
del culto presencie el contrato civil y proceda innle­
c1iatan18nte á verificar el religioso. 

Art. 7 4-Quedan derogadas todas las disposicione~ 
(1ue se opongan á la presente. 

Art. 75-La presente ley cmnenzará á regir desde 
·¡u publicación. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Asan1blea N a­
ional Constituyente-~Ianagua, ü de Julio de 1894. 

Baca, h., Presidente-Agustín Dnarte, Secretario. 
ltem.igio Jerez, Secretario. 



Ejecúte~e-Palaeio Nacioual-Jlauagna, :!8 de ,J u­
io dt\ IH!,-t.-.J. l{ ~elnra-EI ~1ini:;;t.ro de la C:ol)(~r­
weicíll, por la 1(\y-~1. Ü. :\lnt.u:-:. 



Loy Marcial ó do Se~uridad Pública 





I1A AgAMBLE.A NACIONAL CON'8TJ'l'UYEXTE, 

Decreht la siguiente 

.EY :\IAU.CIAL Ó DE SEGURIDAD PÚBLICA 

Título 1 

De ]as autoridades políticns. y militares 

.A.rt. 1-IIabrá en la cabecera de los departan1en­
;os un Jefe Político que será el representante del Eje­
utivo en el departmuento y obrará en todo co1no de­

_~.gado de éste de conformidad con la ley. Sus atri­
.JUCiones principales son las siguientes: 

· ~Ser, en el orden gubernativo, el primer Jefe del 
departamento: 

2:: ·velar por el 1nantenilniento de la paz y seguridad 
de su departmnento, haciendo uso para elJo, si fue­
se necesario, en caso de alteración, de todas Jas 
fuerzas civiles y militares y de los demás 1nedios 
gubernativos do que disponga: 

s:: Vigilar por la buena administración de la Ilacien­
da Pública en su departatnento: 

4~ rrener la imnediata inspección de todas las oficina~ 
1 ~ que dependan del Ejecutivo: 

, l~ :; Autorizar los pao·os y gastos que, de confonnidad 
q.í con la ley, deban l1acerse en la Administración Oen­
b tral del departmnento: 
L)=.' Ser, por su calidad do agente principal del Ejccnti-
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\"1l, l'l .} efe pri1f1cro de la Policín Hepnblicnna {, 
G narclia Civil tlc !"ll drpartmncnto: 

·;:.• lutornwr al Ejecntin> ~obre la 1nnrchu <le la :Hhui­
ui~tra('ión <le jnt)tiei:\ y eowlnda· d<> lo!" l'IICnt·.u·:ulo~ 
tll' elln, (nrt. 11 H ), inl'. f)'.1 Cn.) 
. .:\ rt. ':1-lJo~ .Jef't.\!" 1 ,olítil·o~, Íl'1Hlr(\n ndentn~, In~ 

nhilmeiow .. ·;o\ • ..:ceuuclnria:-~ ouc In lev le~ ~t~fwle. 
'l ~ • 

A rt. :)-Lo:-: .J cfet; Polítiro:-; ;-;crfl n rc~powmhle:-; pe 11 

:-:n~ ndo~ ofieialr~ v <kl1to~ <'<lllltmc~. dP (·(mformitln;:>~ 
t·on lns leYr:-:. ~ le 

.. \ rt. 4-· -Para :-;er ,Jefe Polítieo :5c requiere, ~er cit: 
tlndnno en tjercitio de ~n:-; tlcrceho~, mayor de Yeinti : 
eineo nflo~, de notoria idoueül,Hl, y JWillhrndo por " 
Ejt.•cut h·o, mediante :1encrdo . 

... \ rt. ;>-La ley reg;lmuentaríi las atribHeiones euu-· 
nH•radns y la~ ~t.~clln;lnrin~ qm• se dieren ;Í lo~ .T d(· t 
l'olítico;-; . 

..:\rt. H-Eu todn:-; la:-- poblaeioHr:-; y lugare~ <'11 doP 
tle hubiere tlt•pú:·dto ú nn>(•Jlale~ de guerra, hnhrá 1111 

autorid:ul 1uilitar eou d noJHhrc c.lc ( .~omnudnnt.c d .. 
Arnu1~. Sn:-\ ntl'ihueione8 ¡winl'ipales ~ou: 
1 ~~ \r ciar por la debida con:-;N·,·:wiún tln lo~ (~ll~nwut.d 

de gncrrn, que e~tilll á s11 c:wg·o: 
:!~~ ~l'l' ('( .Tt>le de totln~ la~ miliein~ de la juriHdieciÓJ1 

qne l.t ley lt> ;.;cftale: 
:~~~ \rl•lnr por In cli;-;eiplin:l y dPm{¡~ <·nn]iclntlP~ tkl rj?r 

eit.o: 
..t~ ( 'ouotcr en primera in~hmda eonto .Juez de l>i:4ri­

t n, y tle confonuhlntl ·con lns leyes de la m a t('Tia, 
de lo:-; delito:..; puratucnte militares, <'omctiJos }IOJ 

lofl indiddnos del ejército en actual scrYicio: 
5'! Vigilar por la seguridad y la paz en ~n jurisdieci6r 

prcstnnJo con el rnismo fin, pronto y cfieaz apoy 
ni .J eit.~ Pulítieo del dep:wtamento: 

(:)'?El Cmuaudant.e de Arn1as, tendrá además, las atri-
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bnciones sccnn.darins que la Ordenanza. l\Iilitur le 
señal<>; y respon<lrrá por ~ml4 actos, de eonformid<Hl 
con las leyei'. 
Art. 7-En au:senciu ó ü1lta temporal del Comnn­

dante de Armas, le sucederá el funcionario que la Or­
denanza )lilit.ar {) el Comandante General de In Repú­
blica designe. 

Art. H-Lo::; Cownmbutes tle Armas dependerán 
del Ejecnti ro; pero ohedeeerrtn las órdenes de la Co­
Jnandnucia. General y e:;tarán sujetos en lo disciplina­
rio y de organización, ul funcionario ó Inspector Ge­
neral que las ordenauza:; designen. 

_Art. U-Los Comandantes do A rn1as serán noiu­
hrudos por acuerdo del Ejeeutivo. 

Art. lO-Para :ser Comaudnute Je Armas se re­
quiere ser ciudadano en ejercicio de ~us derecho~, nm­
yor do veintici'nco Míos, nlilitar con despacho de Co­
,roucl ó de más alta graduación en la Hepúbliea. 

'(' íf ... o 11 

De la Onar<lia Ciril ó Policía Hepnl>lienna 

1\ rt. 11-Podd, haber en las cindndo~ t~u que l:t 
ley designe, un Director especial deJa Guardia (.!jyiJ, 
y ~(~rrt el jefe inmediato de ol1a. Lns atribucioiH_'~ de 
esto Director eHpccinl y hu; de la Gna.nlin. (Ji,·il ser5n 
fijadas por In~ ordenanzas <lcl ramo. 

'l'ífulo 111 

Ik In Índt•pell(h'lleia r :ll'IIIOIIÍ:t <le las ftH'l'l:ls JHÍhlieas 

-: A rL 12-üorrcsponde {¡, las mnnicip<tlidntleR el 
km bramicnto (lo los ngcntes <le policfn, dr. Reg·uridnd 
~de orden, (m-t.. 145 Cn.) 

Art. 13-N o obstante la independencia que tienen 
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entre t;Í la Guardia CiYil y Lt Policía ~Iunieipal, ~e 
auxiliarán nultuameute, y aun se s"ustituirán unas á 
otras en los lugares en qno accideutabncntc fhltc cual­
quiera de clln.s, para el efecto de evitar la verificación 
de deRórdencs y la comisión de delito:-: . 

.. Art. 14-En cn~o de trnstorno de la tranquilidad 
píthlica, en qne haya de obrar:-~c ntilitarmeute, tanto 
la Guardia Civil como la Polieía ~Innieipal, si el ,Jefe 
Político lo dispone, pasarán inn1ediatamenté iÍ operar 
bajo lns órdenes del Comandmltc de .Arn1a~ ó jefe tui­
litar superior, ntientras duro el peligro; pero conclniuo 
éste Yolvcrñn al 111t111do de sus re~pectivnH jefl'~. 

'1' í en 1 o 1 ,, 

De los tlelitos coutra la st•gnritlatl ~- la paz ptlhlicm; 

..e\ rt 15-La detención para inquirir no podrá pa­
~ar de ocho días, (art. 31 C11.) 

.Art. 1 H-X o podr{t cfcctnnrt:e In. inconnmicación 
de log deteniuos ó presos, si no es en virtud de orden 
úscrita de la autoridad respectiva, por un término q u o 
no pase de tres días y sólo por motivos gntrc8, (art. 
39 Cn.) 

.Art. 17-Ln investig-ación do los delitos contra la 
paz y seguridad de la Hcpública ó contra cualquiera 
de lns instituciones, ó con el mismo o~jeto, contra fun- ; 
cionnrios de alguno do los poderes, será seguida por- t 

los Jefes Políticos, quienes darúu cuenta al Bjccutiv'.,1. 

del resultado de ellas. eri 
Art. 18-Para los efectos de la investigación rcf · . 

rida, el Jefe Político procouerft gubcrnativarncntc. p 
.. Art. 19-Cotnprohada la rehelión, sedición ó d. ~1• ~ , 1 }' , 1 1 'd l , 11' , ,(.: l nuts c e ttos una ogos contra a segun· tH pu) wa o 

1 1 
existencia de elctnentos do guerra en su caso, so pt\ 1 

t 

cederá do acuerdo con la t~onstitnción y las ley<: 
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pnra el efeeto do aprehender á Jos conspiradores y ex­
traer los elcnwntos ele guerra. 

Art. 20-Si el Poder I.Jogislativo ó el Ejecnth·o, 
en sn caso, en dsta del proceso acordaren la declara­
toria del estado preYcnti\'O ó de sitio, se procederá 
como se ordena en los respecti \·os títulos; pero si el 
orden constitucional no se altera, los reos que hnhi(•­
ren resultado de las investigaciones serán juzgados por 
el Juez de Distrito de lo Criminal, de conformidad co_n 
las leyes penales. 

Art. 21-0onstituyen delito de conspiración, ade­
n1ás de los enmneraclos en los títnlos del estado pre­
ventivo ó de sitio, los siguientes: 
1 1! Tener e u el d01nicilio elementos de guerrn, ~in an­

torización del C01nandante General; y 
:t! Jiahcr elementos de guerra en terrenos de P'·opic­

dad particular, ruando se probare conocin1ieuto del 
hecho. 
Art. 22-Serú considerada como medida urgente, 

para la seguridad y conservación de la paz do la Tic­
pública en los delitos de rebelión y conspiracióu, la 
prisión ünuodiata de los conspir.adores, cuando hubie­
re plena prueba de que estáu reuniéndose en un do­
nlicilio ó casa particular, y hubiere tan1biéu plena 
prueba de que lo hacen con objeto de tomar n1edidaB 
para verificar un trastorno inn1euiato á nutno arn1ada, 
(art. 41, inc. 1~ y 2~, y art. 42 On.) 

Art. 23-I.Ja policía allanará el domicilio á cual­
uiera hora, para el objeto de aprehender cl01nentos 
<J guerra, si hubiere plena prueba de q no existen y 
miplena de que se reune gente con objeto de mnpu­
.ll' las annas, (m·t. 41, inc. 21! Cn.) 
1 



- lG2-

'l'ítnlo \ ' 

..:\ rt. ~-!-Las g<lnlllíÍ<ls iudiYitlnales, eou excepción 
de lns q ne conl"agrn1l la inriolnhilitlad de In Yitla hu­
mnua y Jn prohibieión de dnr leyes eoufiscatorias, puc­
tlen snspcntlersc totnl ó p:weinlmeutc por ln lh'clarn­
toria del e~tntlo <ll' sitio, (nrt. lifJ Cu.) 

A rt. '2f>- Las dit'posiciotws f'iguientcs son upliea­
ble8, íinicumente, promnlp;ndo qne sea el decreto de 
c~tadb •le t;Ítio, por Pl cw1l sp suspe1H1Pu totnl ó pur­
eiulmcutc laH ~nr:1u1Íns l'Onsig:nadns t'll t'l tftnlo Y tlc 
In Const i t neióu. 

A rt. ~H-Hi PI deel'do qut• tleelara el t•:-;tallo de si­
tio sn:.:pcnde nna 6 ntií.s ~nrnuti<l~, se llanwrii de L~Ül­
do prcrcutiro; pero I:'Í In~ sn~pewle todas, se llmnnrá 
flc estatlo de ~it io, propianH·ute dieho . 

.. \rt. :!7-Eu todo cm:o, siempn· qnc de algún 1110-

do so (•ucw·ntl·c allwnaz:ula la paz y segurid:Hl inte­
rior de la Bepúhlic:t, (> :-\('H ucep:o;nrio repeler nlgún 
atnqnc ó ngre:--itm ('Xlr:l!iin, t-1 Poder Legislatiro podrá 
lleclarnr el t>~tndo (le ~itio ('ll todo <'l territorio lle la 
Hepúhliea ó l'H n lgnna pnrw tle (.1. El P_9der Ejccn­
tiYo ~{)]o podrá hneerlo t'll rcce~o de la ~\snmhleu, y 
en el cn:;o de relwlión iutcrior ó ngrc~ión extruiin . 

.. Art. :!8-Hc entiende por rebelión el lcYmltnmien­
to ú cow~piracióu de muchos contra el Estado ó el Go­
bierno, ya formando tumultos ¡)opulnrcs, ya ronuién-, 
llo::;e :;ocrctamcutc con el fin de destruir ó alterar porr 
las YÍas de hecho, la organización política del Estado. 
:;ea púbEcameute ó de una n1mwra suhvcrsivn. 

Art. 2~-La suspensión de garantías tiene por oh 
jeto hacer uso de las medidas gubernativas ó n1ilitarc, 
en su ctv::o, pura que los Jefes Políticos ó Cmnandnn· 
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tes tle .Arnwt-: cu t)llS respectÍ\'08 tlepartanwntos, pue­
dan n1autener ó restablecer la tranquilidad f)úhlica al­
terada, previniendo los delitos contra la Constitución 
política del Estado, contra la seguridad interior del 
1nisn1o y el respeto á las autoridades constituidas. 

Art. 30-La suspensión de garantías tiene tmnbién 
por objeto dar competencia á los Jefe::) Políticos ó Co­
n1andantes de Armas, en las causas que se in~trnyan 
sohre la averiguación de los delitos n1eucionados, ex­
peditando los procedimientos para la aYeriguación de 
los hechos y el castigo correspondiente tle los respon­
sables. 

Art. 31-Publicado el decreto de la l')U~pcnsión 
parcial de lns garantías determinadas en el sjgnientc 
título, se considera por el n1ismo hecho declarado el 
estado 1n·eventivo, y queda facultada la aRtorida<l po­
lítica para adoptar cuantas n1cdidas de preYención y 
Yigilancia conceptúe convenientes, con el fin de use­
g·urar la tranquilidad pública. 

'l'ítnlo ,., 

Del estado de prcYcnción 

Art. 32-El Jefe Político del departamento res­
pectivo, si de las investigaciones qne siga resultan 
personas responsables en algún sentido de los expre­
sados en esta ley, se lo co1nunicaní á la autoriuad jn­
dicial competente pnra qnc proceda contra ella~, (art. 
19 y 20.) . 1' 

Art. 33-En el estado preventivo se podra acordar 
por el Jefe Político, la suspensión de las publicacio­
nes que preparen, exciten ó auxilíen la cmnisión tle 
los delitos contra la paz y la seguridad interior de ln 
l:epública. 

Art.. H4-La. autoridad política podrá tamhié11 en-
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trar en el domicilio de cnalq nicr habitante para exn.­
Ininnr el iútcrior y nprchendcr lo~ efectos prohihitlos 
que en (.l f'c encuentren. ERto ~e verificará sic1nprc 
por el 111isn1o ,J rfc Político ó por un delegado suyo, 
con orden escrita, debiendo Y{'rificar:;c el reconoci­
miento de la ca1-in ú. pre:;cncia tlcl dueño ó encargado 
de In lni:;nw, ó de los indiYidno:s do ~n ti1n1ilia, ó en 
tlefccto de ésto~, de dos te~tigos YceinoH dl'l lng·ar. 

Art. Bi>-El ,Jefe Polítieo podrft U1-iitni~nlo in1pedir 
toda reunión, :\ l'XC<•pción tlr la~ qnL' tcn.u:an nn fin 
lícito . 

.A rL HH-Hi el e:-5tatlo preYcnth·o u o fne:se suficien­
te pnrn n:-;('gnrnr ln tranqnili(lad púhlicn, po(lrú. decln­
rnr~e el estado de Hitio. 

A rt.. :~7 -El e~t:Hln dt> ~itio ~t\ deelnrará. Nt lo~ ca­
~o:-: ~i~uientcs: 

1 ~Cuando la H t\pííhlicn t'lll n.• Pll guernt e o u otra X a-
., 

~1011: 

2•.) Cuando c::;tallc alg;nrw relwlióu, :-;edición, ó lw.ya pe­
ligro ÍlllltÍuctlt(' d(' t)ll(' ~t' tra:-;tonw el orden p(tbli­
co, (art. ~..J..) 
..~,\ rt. :~K-E u el primer ca~o ~cftalado en el artículo 

antt~rior, el e:-:tado de ~itio ~e lwrfl, extcusi \'<) ft totlo el 
territorio dt• IH Hepílblica; y en el sognndo, :-;e circun::'­
crihirá á la poblarión ó pohlacioucB en que se halle 
alterado ó trntc de nlterarHc la seguridad, salvo el caso 
en qnc la itnninencin del pcligTo haga indispensable, 
qne el et:taJo de sitio se extienda ú los d01nús pucblo8 . 

. Art. 3H-La declnra.torin uel estado de sitio debe 
de hacci·sc por nwdio de uu decreto que detcnninc 
clru·an1cntc la fecha en que debe mnpeza.r ú surtir 
efecto. 
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Art. 40-Por el estado de sitio so suspenden las 
garantías de libre inmigración, trn.nsito y e1nigración, 
el amparo de la persona por habeas corpus, los de­
rechos de asociación, salvo para objetos científicos é 
industriales, la libertad de )a prensa, la inviolabilidad 
del domicilio y de la correspondencia y el juicio por 
jurados, para el castigo de los delitos contra la paz y 
~egnridad del Estado. 

Art. 41-PoJrñ. usimisnw, collJpelersc á. HHHlar de 
rosidcncin ó <lomicilio á lns pct·sonas qne se conside­
ren peligrosas, ó contra las qne existan racionales sos­
pechas de part.ieipación en los delit.os n1cnciona.do~ 
en esta ley . 

. Art. 4!!-Las :.mtoritl:tdcs Ittilittu·c:s couocerúu de 
los delitos do traición, Hcdición y rebelión: do los deli­
tos contra el derecho do gentes y conten la paz, inde­
pendcncin y KObcranía del Estado. 

Art. 4B-La8 Hcntcneias pronnnciatlas por los ~rri­
bunalos 1\Iilitn.rcs, no potlrfl.n ejecutarse ~in Ja confir­
Inación prcvh del Comandante Gcncrn.l de Ja Repú­
blica; mas 8i ya en cstutlo do gncrra. fuere absoluta. 
mente imposible qne la cansa Hegne al conochniento 
del indicado fnncionario y sea m·gentc la ejecución de 
la pena, bastará ln. coufhma.ción del General en Jefe 
de operaciones ó el de División más inmediato que se 
hnJle operando sobre el enemigo . 

.Art. 44-Durante el estado de sitio puede ocupar­
se ten1porahnente la propiedad raíz de cualquiera per­
sona, cuando se:1 necesado pura establecer en ella un 
puesto militar ó para el alojamiento de tropas, en en­
yo ca~o el dneüo serñ. indemnizado por la N ación, tan 
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hwgo t·omo couelnyan las eircun~tauein.s anormales . 
.A rt. 4:>-'1\unhi(.n puedo ocuparse la propiedad 

mnehle de cualquiera prrsonn, cuando sea. necesario 
pnrn expe<litar el sen·icio en el estado de guerra; pero 
c.•ntonc(·~ la nutoridad chil del orden administrativo, 
<ln r(t eon:stnncia n 1 inü\resauo, fijando en cuanto sea 
l'm:ih k•, l•l precio y calidad de la cosa ocupada, ú fin 
de qnc el Llne.iio sea inuemnizatlo al terminarse las 
opernciones de In g-nerrn. Las autoriundes 1nilitaref'. 
~r)\o p0Llri\n ocupar la propiedad mueble, sin la inter­
Yeucióu de la nntoridad ch·il, en caso de absoluta y 
urgente necel'i uad, siendo responsable por los abUSOS 
r¡nc cometan. 

A rt. 41)-tos Tribunales de Justicia, no suspende­
rán l'l rjcrcicio de ~ns funciones, sino en las pol)lacio­
ne~ qnc e~tén ya en estado de guerra, atacadas ó si­
t iadn~ por el enemigo . 

.Art. 47-En el e~tado de guerra se snspcnden de 
hecho, toda~ la:-:: garnnHns. 

Título \·111 

Do la antorhhul qne cll'he levantar el <'Rhulo ele sitio, 

dPl tiempo ~· llloclo el<' Y<'l'iti('mlo 

Art. -t.t;-Al Poclcr Ejecuti,·o corre~pondo la fa­
cultad tlc lcYm1tar el estndo de sitio, cnnndo cesen la~ 
circnn~tnncin:o; que lo motivaron, y deberá hacerlo por 
medio de un decreto que fijo la fecha en que cosan los 
efectos del c~bulo ele sitio, hnjo ~u mn~ estricta res­
ponsabilidad . 

.. Art. 4U-Hi el l •oder Legisln.tiYo se reune durante 
el estado de ~itio, el Poder EjecntiYo deberá Rotneter 
á su conocin1icnto las razones en que se fnnda por 
1nantcncrlo. lj:n Yista (11-~ esas razones, el Jloder Le-
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g-islativo dat·á un decreto orueuundo 1-1n continuación ó 
térnlÍno . 

.A rt. 50-El Poder EjecutiYo dará cuenta á la I.~c­
gislutura, en su próxima reunión, de lns meuidn.s que 
hubiese dictado durante el estado de sitio; y las auto­
ridades y funcionarios sorún respom;ablcs por !os abu­
sos que se cometan durante él. 

Art. 51-Levantado el estado de sitio, los Tribu­
lales ~Iilitares continuarán conociendo ele las causas 
tue estuvieron pendientes ante ellos hasta su feneci­
niento. 

Art. 52-Quedan derogadas todas las leyes que 
ruten de la 111ateria. 

Art. 53-Esta ley cmpezarii {i regir desde ~u pn-,. . , 
1 1cacwn. 

tlU Dtttlo en el ~alóu de Se:-:;ionc~ de la Asamblea N a­
en vnal Oonstituyeute-l\Ianagna, H de Agosto de 1894. 
s r'. Baca, h., Presidente-J. Alberto Gánlez, Secreta­
y 10-GustaYo Guzmán, Secretario. 
t. 
i < Ejecútese-Palacio Nacional -l!Ianagun, 1 U de 
~1ntgosto t~~ 1894-J. S. Zelaya-EI .Ministro de la 
,t (Obcrnacwn, por la ley-~I. C. ~Iatus. 





~BY sobro A[ricnltnra y Tra b~adoros 





LA ASAMBLEA NACIONAL, 

Decreta la siguiente 

,y HOBHB AnJUCUIIfUltA y rl'HABA.TADOIO<~S 

e nttít nlo 1 

1·t. 1-I.JOS J u ecos de Agricultura conocerán pri­
rmnente en juicio verbal, de las demandas civiles 
lncnor cuantía que- versen sobre agricnlturn, en1~ 
ús rurales, ganadería, edificación, servicios don1Ós-

y contratos con artesanos. 
pJ~t. 2-0orresponde á los J neces de Distrito co­
~r<· en estos rmnos breve y sumarimnente, de las 
su ndas de n1ayor cuantía, q ne son lus que versan 
el' cantidad que excede de quinientos pesos. 
··a .t. 3-Bs J nez competente, para los efecto:; de 
-~-ley, el del d.omicilio del detnandado, el del lugar 
,de debe cun1plirse el c01nprmniso y aquel donde 
~ncnentre la persona c01npron1etida. 
'\rt. 4-En todos los asuntos verbales pertenecien-

'11 , t t . 1 , , d d b'l ,leo? es a tna ena, se proccc éra a. Yer n sa IC a y 

1: I. a fe guardada. 
(C .... L . . 1 ... :t. ~)- as sentcncms que recmgan en os JUicws ?111enor cuantía, son apelables ante el Juez de Dis-
lH"--~ cuando la cantidad que se disputa exceda de 

~0-~ pesos; y las que se pronunciaren en dmnanda 
ínayor cuantía, son apelables -ante la Corte. 
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A rt.. B-Ningún J ucz dP Agricultura oirá ft lo~ 
('C~uclntlo!' ó empresarios que no e~tén in~critos, sa 
que se trate de personas cuya empresa no exceda ( 
docienLos pesos. Pero tratándoRe de serdcios don~ 
t • t l , "l wos., m os sera n oH os. 

Ca)»Ífnlo 11 

.. -\rt. 7-Para que Jos <lncfios de hacienda ó e1 
:-:n~ gocon de los beneficios de cRta ley, deberán 
('rihirse como t.nles nnte el Juez de Agricultura ' 
don1icilio. 

_¡\ rt. R-Ln inscripción de qne trata el artícul{ 
tl'rior, contendrá el no m brc y npellido, edad, esü 
dmuicilio llt\1 hnccndado ó emprcsnrio; la ciaRe dr 
hnjo [t qnc ~·t\ dctlien; d nomhre, juri~llicción, rr 
.r di:.:tanein dt• In ciudnd eu qne e:-;t.[t. la finen, ó 1 
11e y m1mcro de la rasa Cll <]Ut' estuvit•re (~1 taller 

Art. U-La inscripcióu se asentará (lJl un libn 
deben IleYnr lo~ J ucces de Agricultura Pn orden 
hético, y de la inscripciÓ11 se <larft copia al interc 
t•l cnnl pagnrá Yeint.ici11co C()lltaYos ii beneficio d 
cho .lnez. Ji~stn in~cripción tlelwril. renoYnr~e 
n iio. 

Art. 10-Lo:-: ,Jueces rle .. \gl'icult.ura, dentro. 
ltorns de de:'pacho, tienen ob1igaci6n de inscl'ibir 
hacendados ó empresarios, siempre que é.Rtos lo so.¡. 
ten; fue-ra de ellas podrnu hacerlo si lo tienen á b¿., 

Art. 11-Los hncendados ó enlprcs<lrios prese0; 
rán dentro de los prilucros treinta días, despuét· 
pr01nulgada la presente ley, al .Tuez do Agrien· )r')l 
de sn domicilio y ií los demñs Jueces que ellos ( ,ft~ 
coBYcniente, nna lista en orden alfabético de tocl ~ " 
deudore.S prófu<ros de sus trabajo~:'!. rrambién pa. ,.;:._, 
una lista de su~ operarios mntricnlados, ln cnal 
b1icará. por el Oohierno. 
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..c\.rt. 12-~l'odo empresario, hacendado ó sns repre­
sentantes cstnn obligados á presentar ú cualquier agen­
te de agricultura que se lo exija, la lista de los- opera­
rios que tenga en sn trabajo y lns rrspeetivns boletas 
de mntrícnlas, si allí las tuviere. 

Art. 13-Todo fraude do parto del empresario, hu­
~ndado ó del que tengn. á otro bajo sti servicio, sea 
cr cambio ó snpre:sióu .do nombro de operarios ó por­
e~ so hagm.l aparecer corno matriculados á los que 

lo están, será ca~tigado con n1ulta de cinco á voin.;; 
vmco pesos. 
Art. 14-Lo¡; dnefios de hn.ciendns ó mupresas, Ho 

ocuparán en sus trabajos á operarios 6 jornaleros, sin 
que les presenten la cancelación auténtica de la Uhl­

trícula ó c01npr01niso hecho por el empresario ó sn 
·epresentante, ó el Jnez de .Agricultura en su caso. 
La contravención los sujeta ií pagar una rrmlta de 
veinticinco á cien pesos, siu pe1juicio de perder el ade­
lanto qne hubiesen dado al operario, si se justifica que 
éste estaba cOiuprometido cun otra persona. 

Art. 15-Los 1nismos duofíos do haciendas ó mn­
presas, están obligados á cancelar la nuttrícnla ó con­
~rato ele cada operario, cnmHlo éstos hayan cumplido 
~u compromiso ó cancelado su dend1t; y si se negasen, 
d operario interetiado, ocurrirá al Juez de .Agricultn­
·a solicitando nute él dicha cancelación. Si resultase 
'10 el operario no estaba obligado á continuar en el 
:-ricio, por haber cumplido sus obligaciones, el om­
-¿sario será 1nnltado en cinco pesos, y pagará almo­

. • ~1¿os p01jnicio~ que, le haya ocasiona~o, con~putados 
cm lo n1enos a razon de peso y n1edio por cha., y In, 

· de I'Ícula se cancelará por el Juez. 
q m.rt. 16-Si concluido el trabajo á que se compro­
ht1jó un operario, el en1presario no _le satisface su al­

Jo, lo 1nás tarde dentro de veinticuatro horas, se 
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lo impondrá Ullü wnlta de diez á cincuenta pesos y sa­
tisfará lo:; pc1juicios ocasiomttlos, por la demora, cont­
pntados como en el artículo anterior . 

.Art. 17-El que con conocimiento du que un indi­
-riuno está comprometido con otro~ lo tonmsc á su scr­
Yicio, incnrrir<1 l'll el tlohle de la lllultu c~tablocida en 
el nriícnlo ~\ntcrior, y pngar(t los dniio::; y pc1:juicios 
que por c~to ~e hnbiL·rcn ocasionado . 

.Art. 1~-Ignnlmultn ~o aplicará al que soborne 
indÍYÍduo~ (}HC 8C halli.\11 n} ser\"icio UO otros, COU (}} 

jeto de que f:.tlten iÍ .~n compromiso, nunqne no ~e apn1 
n·chct.l 'k rilo~~ eon t.n l qnc Pl so horno proclnzci\ 
cfeeto . 

. .\ rt. U)-Es obligación de lo~' cmpre~arios, llevar 
la cuenta fiel y t•xacta, día por dín, de las operaciones 
tlc los mozo~, c11 nn libi·o denominauo Diario; y ha­
brá, tulcmás, nu libro$ Cucutas Corrientes, de modo 
que á la ~imple presentación do ciJas, se conozca el 
cnrp:o y unta del operario. La contra Yención será cas­
tigada con cinco pesos tlc nlllltn. 

Art. 2<)-Todos c~to~ npromios ~crán impnet-itos su­
Hwrirunonte por los J ucccs de Agl'iculturn. 

('altítulo 1.11 

De los overarios ó sinicntes 

Art. 21-Son OI)erarios 1· ornaleros, oficiales ó sir·. . ., 
Yicntes, la:; personas tle cualquier sexo, mayores (\· -
ea toree aiios, que den su trabajo material á otrn, 1~, a) 
dianto un salnrio estipulado. m 

. .\rt. 22-Los operarios so n1:.üricnlarán librome1·. 'l 

como talctoi ante el J uoz de Aaricultnra, en 1'nrisdicc~ H\:"' 
(_J • , . \. . 

uel cnal esté radicada la cnqwcsa, ó unte el uc sn \ ·· ·, 
mi cilio, snh·o conYonio contrario, y al hacerlo, tlc ,.. , 

l 11. 1 ll~ 
tk'tbrar hnjo promcl'a tle ley: 1 ~· su no m )l'C, a pe H 
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edad, estado, origen, domicilio y lo qne reciben {t cuen­
ta del contrato: 2~ si tiene ó no comprometido su ~ra­
hajo con alguna per::;onn, mnuifestando en el primer 
caso el nombre y residencia de éste; y 3? las ha~es del 
contrato que celebrn, con expresión del tiempo porque 
se obliga; y so hnrá cow.-t.nr ademiis, por el J ncz la fi­
liación del nwtriculndo. Esta nwtrícula ~o aso11tará 
en un libro que llorará el Juez en orden alfabético y 
de ella so dará copia á loR iutorcsados; cobrándose al 
empresario por todo derecho Yeinticinco conün·os. 

Art. 23-Cnnndo uu operario declare deber <linero 
por trabajo á cualquiera, el Jnez no dejará. por esto 
de matricularlo; poro la boleta de matrícula la entre­
gará á las personas co11 quienes ~e obligó primera­
monto, seiialúndolc un. tiempo prudencial para que 
concluido ~Rt.e el dcreeho pns<' nl acreedor inmediato 
en tiempo. 

Art. 24-Si ul extcwlcrt'le hl. matrícula resultase 
que el operario se haJJa comprendido en algunas do 
las listas de que habla el artículo 11, el Juez retendrá 
la boleta y chll'á purte nl presunto acreedor, para que 
dentro del término prudencial que lo sefiale, con1l)U­
rezca á carearse con ol operario. 

Art. 25-Ningúu operario podrá matricularse an­
tes de que expire el término por el cual estuviere 
comprometido . 

.Art. 26-El operario que perdiere su boleta de sol­
vencia ó matrícula cancelada, se presentará al Juez 
;e Agricultura de su domicilio y bajo p1·omesa de ley 
:eclarará: el juzgado donde fue 1natriculado; si la pri­
,nera vez que fue matriculado tenía ó no compromiso 
con otro, indicando en su caso el nombre 6 nombres 
de las personas á quienes clebía; declarará también 
qne se le perdió la boleta ó matrícula y que no se la 
lw dndo á nadie; y además, manifestnrá con quien fue 
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su último C0111}))'0illit:lo. El J nez lo hará todas las pre­
gunta:-: que er·eycro nceesarin:-:-; para el esclarecimiento 
tle la Yl•rdad, y si no tlescubriorc alg(m fraude, dará 
ni :-:olicitante permiso provisional de <lioz (t quince días 
para que tt·abnjc donde gnt:ito. Acto continuo, ol Juez 
:-;o dirigirá por telégrafo, teléfono ó correo á la ofi cina 
doJHlc sc~·ún <leclnrnción del operario fne mntricul ndo 
liltint<tlllcllte y ni empresario ó l'Illprl'~arios il quienes 
dcclnr() trucr comprometido ~n trabajo; y ~¡ todo ro­
¡.mltarc conforme, lo matriculará ó soh~entará, hacien­
tlo c.on~tnr rn In mntrícnla e') holcta, qno e~ por du­
plicado . 

.... \ rt. ~7-El opl·rnrio ii. q ni e u de alguna IlltUlcra ::;e 
le deteriore ~u boleta ó matrícula, se presentará al 
,J lll'l. de ~\grienltura de t'H domicilio, mostrándola, Ít 
fin de que Ra(l u e copia exacta de ella; haciendo cons­
tar en la lllÍ:-:nw, ~u o e~ duplicado y cobrniHlo por t.odo 
dcrrcho diez eenta\·o~ . 

.Art. ~8-Todo operario (llie unnwtc el cnmpli­
llliento de !'(ll comtn·onti:-;o ~olicite y reciba dincl'O del 
l'lll}H'esario, ~e pre~nme que lo hace rt~ Htnlo del mi~­
mo eoutrnto . 

..:\ rt. :!ü-l\nul'tell framle enlificado como ftllta: 
1 '.1 Lo:-: opcrnrio::; ó sirviente:-; que uo dijeron Ycrdad en 

cnnlquiera tlc laH deelarncioues rcqncritlas en los ar­
tículo~ autcriore~: 

~~~Los que usaren de nna matrícula que no fuere la 
l'll.)'fl, ó que sin haber perdido la propia solicitaren 1 

dnp1icndo, ó los que estando matricnla5los ó c.ompro­
mot.idos ya, ::;e prosentarc~l de 1;novo !1 matric.nlar:o;e 
ó e01nprometersc en el n~1sn1o o on d1~erente JUzga­
do ó con otros cn1pro~ar10s, con ol obJeto de tener 
doR ó más boletas: 

3'·1 Lo~ que uo cumplieren con el compromiso expresa-
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do en la matrícula ó contrato hayan ó no recibido 
adelanto: 

4? Los que hicieren uso de Inatrícnla ó con1promiso 
cancelados falsamente. 
Art. 30-'rodas. Bstas faltas sor(ln castigadas pm~ 

los J ncces de Agncultura, con arresto menor en tor­
cer grado y nmlta de cinco á veinticinco pesos, con­
mutables con arresto, según disposiciones generales, 
sttictú.ndose los Jueces en sns procedimientos á las 
prescripciones de esta loy y á las del Código de Ins­
trucción Crimina], sin pmjuicio de obligar á los moro­
sos á cumplir su compromiso por la vía de apremio. 

('at•ítnlo 11· 

Di.sposicioues ,~arins 

Art. 31-El Juez de .rtgricultura que asentare ma.­
trícnlus de operarios, antes de vencerse el término (t 
que se refiere el artículo 25, comete falta ú incurrir<Í 
en una multa de cinco á diez pesos; pero en esto cm~o, 
el empresario pmjudicado no tendrá más recurso que 
recibir lo que el operario lo adeuda; en eonsecucncin, 
no podi·á exigir que-se le devuelva el operario. 

Art. 82-'rmnbién comete falta el Juez qnc, sin· 
llenar los requisitos establecidos en el artículo 26, ma­
triculare estando matriculado anteriormente en su ofi­
cina, á cu-alquier operario: incurre en la pena csta.hlc­
cicla en el artículo anterior. 

Art. 33-I.Jos J neces de Distrito conocerán de estns 
faltas y aplicarán las multas para ellas señaladas. 

Art. 34-Los Jueces y A,gentes de Agricultura de­
berán perseguir, capturar y remitir á sus trabajo~, r.. 
los operarios prófugos ó remisos e11 el cumplimiento 
de su obligación, si por cnalqnier medio fehaciente se 
justificare su compromiso. 

A rt. 3!1-IJOS gastos de aprehensión y retnisión de 

12 
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opl'rnrio~, ~e pagnráu del Te~oro público. Los ,) efe~ 
de Polida y fnneiowuio~ <le la Guardia Civil, pondrnn 
ii ~u di~po:-;iei<Ín la tropa IH·ee:-:n rin pnrn la cnptnra y 

. . " 1 1 . . " f' .. . l't'llii~JOn le o~ ~ll'Yil'llít•:-; pro ug-os o n·nn:-;o~ . 
.. :\rt. :1H-Lo:-; .Jnt•ee~ y Ag-l'ntC'·~ de ..:\g·ácultura 

tentln\n d u~o frnueo del telégT;lftl, tdéf(mo~ )r correog 
th• la B~·p:i!tli<'n, ~ienqtn• que ~e trnte tkl ~ervitio de 
In. ngTil'nlturn. Lo~ mi~n10~ l'lllplen<lo~ y ~u::: escoltas, 
tcwlr(tu franquiri<l <'11 la cln~<· Ju(l~ harnt.•t, t>ll lo~ trr­
JH'~ y \·apore~· wwiowdt·~. 

-:\ rl. :~7-Lo~ .\ !.!"l'llh·~ dl' .. \ !.!;l'Ítultura de Ull de­
pnrtnllH'J;to y ~~~~ l'~~:olt:t~, JHHlrr.it pt'liL'Írar (t. otro tle­
pnri:UIH'Ilto, <'OII ~t~Io dar HYi:-:o (t In nutoridn<l polítien 
:-:H}H'rior por nw<lio tle la <ll' ~~~ tlepnrtnnlellto. 

Art. :JH-Lo~ f'uueioll:trio:-~ de polidn y los ngeutc~ 
(ll' ]a tni:-;tua de eunlqnier oi'tlrll qnt• Henil,. obf•tleecriln 
la~ pn.n·idt•lleinl-\ dP lo~ .J lll'l'l':o; th• .\grieultut·n, con la 
pm1tt1:tlitla(l qlll' I'N]Hien· d hnl'IJ dl"':O:l'lli}Wiio . 

.. \ rt. :m-Lo~ h:H·Pndatlo~ {í l'lll}H'L'~nrio~ dü nftil, 
dehen quenmr In y•·rlm, ii lllft:-\ tnnlm··el ~iguientc día 
de l1nlH'rla :-::wado th• la pi\:1, bajo la mnlta de eineo 
pe~o:-:; por endn \·ez (Jile 110 lo 1wg:an . 

.A rt. -t. n-Lo:-; t'lll)ll'l'~n rio~ ó haceudndo~ tienen 
ohli!!·nei(ÍJI de celar (. iulpl'llir qne en :-:u~ finen:5 ó la­
bor~:~ ~e l'OilldaJI lll'~('lrtl('lll'~ vali6ndo:-;e, pnra impe­
dirlo:-:, de la nutorillncl de ¿\g·cntc de Policía que por 
C:-\ÍH lt•y l'e les couficr<', y en easo de cometcr~c algún.; 
d<:lito, aprdwnderilu a 1 dcliucnclltc y lo pondrán Út'C 

di:.:po~iei()ll eh~ la autoridad mns inmediata. n 
... \rt. 41- Ln, antoridacl, derceho~ y obligacionc~ ~t 

<¡ nc se estnlJlcecn en cstn ley p<H'<t los emprmmrios y 
hneL'IHlatlo:-;, ~e cuticudc que se traspa~an por sn nn­
~l'lleia tk la finca, á sus representante~, agentes, pcr­
~otwros y mn vordomos ó nHtudndores. 

A rt ~l:!-~~n tiempo de estado de sitio ó de guerra, 
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lo~ hacendado:-) y cmpresariOH teudriin tlen~dw il que 
so les excl9ya del servicio militar, el llÍnnero de indi­
viduos nccesarió~ para lcvnntar sn~ coscchnR ó pnr.'l la 
conservación de las finca~, seg(m el caso . 

. A.rt. 43-Cualquicr a.ntoridad que hiciere recluta­
mieutos militares en contravención á los artículos an­
teriores, incurrirá en la pena do diez {t eincm~nta. pe~ 
sos de 1nnlta, qnc le impondril el rniP.ntO .Jnez de Ag:ri-
cnltura. -

Art. 44-.Lo~ operario~ que rei11cidan en la dc~er­
ción de las hacim1das donde c~tén cumpliendo sn com­
promiso, seriln destinados al son·icio militnt en la:-. 
guarniciones de las fronteras, si en vez do voln:-.r á 
sus trabajos, así lo pidieren los haccncl:tdos, pagando 
lo que ademlcn á éstos con la tercera parte tlc sus 
sueldos. 

Art. 4~)-Los operarios no matriculados, scriin los 
que de preferencia deben roclntarse para el servido 
militar. 

ArL 4()-l,os libros de cuentas de los empresario~ 
y hacendados do notoria honradez, l:lÍ fueren llevaÜo:-5 
de 1nanera que no pueda caber sospecha, harán semi­
plena prueba~ 

Art. 4 7-rroda per::-;ona os obligada á eompnrect~r 
al llamamiento del J nez de Agricultura y sujetarse :í. 
su jurisdicción en los asuntos do sn prí vativa compe­
tencia, sin que pueda servir do excusa el no ser lw­
cendado ú operario n1atriculado. 

Art. 48-Eu cuanto á la obediencia y reBpeto que 
se deben á la autoridad, se estará á lo dispuesto pm· 
la J.Jey Orgánica en lo referente á J u ecos I .. ocale~. 

Art. 4ü-Todas las multas que se impongan por la 
proseuto ley, son {t beneficio del rresoro municipal re:-3-
pectivo, el qne á sn vez elche proveer ile totlo al jnz­
gado. 
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A rt.. f>O--El }~jccnth·o podrá crear las Agencias de 
... Agricultura en In~ zona:-; qnc sean necesarias, pnra el 
mejor tlc~arrollo de la industria agTícola, pudiendo rc­
glmnentnr ~ns ntribnciones y deberes lo misn1o que la 
presente ley, conforme nl nrtícnlo 100, frncción 2:' de 
la Constitución . 

.A rt. fi 1-Lo:-; J uecl'S tle .Agrieultnra gozan de 
exención dd :-;prYido militar, ntientrns estu·vicrcn dcn­
t ro tlel período para que han ~ido nombrados . 

. .:\ rt. :>:2-Los J ncccH de .A gricnltnra no conoccrfl n 
de otros asuntos sino de los co~rc:-:pondientcs á lns Inf\­

tcria~ tle qne trntn el nrtlcnlo 1, aunque en otros con­
trato~ coustc qnc se sujetan á c~ta jurisdicción. 

A rt. !):;-En tOllo lo que llO l'HhlYic~e uispnci-lto en 
la prc::;entc ley' :-5C cstnrá n In~ leyes gcncrnlcs . 

....\ rt. f">-1- Las nmniripnlidnd('~ solicitarán del Con­
ecjo 1 )cparlnmcntal, la cren~i6n lle uno ó más J neces 
llc .Ap;ricnltnra, cnawlo n~í lo exigiese la buena Inar­
eha- dé los intereses ngríroln_s. · ' 

~\rt. ;"');>-El .J lH'Z lle .Agrienltura. no nut<;>rizar:1. lus 
mn t rícnlnH d~ lnH pcrf;onn~ q nc e~tén bajo potestad pa­
tria ó marital, ó hnjo tutela ó cunulnrín, Hin que se le 
exhiba el permi:-:o por e:o;crito de In per:;ona qnc lleha 
dnrlo. 

A rt. 5H-1 JOl-! q nc no tengan la libre administración 
de sus hiencs, no podrán tnatricularse sino con la au­
torización de sus representantes legales . 

. :\ rt .. ->7-El poder para geHtionttl' en esta clase de 
nsnntos, será verhal ennndo no exeeda do quinicnto~ 
¡w~o~ la cuantía . 

.~\ rt. r>8-Lo~ opcrnrios C!lfermos no podrán ser 
eonducidos á cnmp lir sus compromisos. 

J\rt. ;)!l-La presente ley comenznrá á regir desde 
Hll publicación, y quedan derog-ftda~ las leyes anterio-

, 1 t . 
re~ n a mn erw. 
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Dado en el Salón de Hesioues de la .As:unblea N a­
cional--Managna, 11 de Agosto de 1894-Francisco 
Baca, h., Presidente-J. Albert.o Gñmez, Secretario. 
I . F., T' S . _ .JlllS ~. 1opez, .__ ocrct.ano. 

Ej-ecútese-Palacio X acional--~Immgna, 11 de 
Agosto de 18D4-J. S. Zelaya-1~1 Subsecretario de 
Fomento, encargado del Despacho-O. A baunza. 





llefornans ¡í, la ley uuterior 

La Asamblen Nacional Ijegislativa, decreta: 

Art. 1-Dc las mnltns impuestas por los J ncccs y 
.. .:\gentes de .t\gricnltnra, cuando ellas excedan de cin­
co pesos, pourá apelarse parn antr. el ;r twz de Distri­
to respecti YO. 

Art.. 2-El nrtlc~]o ;)-!- de In. IPy tle 11 tlc .A go~to 
tlcl aiio próximo pasado, f.:e le(w{t :-" Ir ahrá .1 ueC'c~ 
de ~\gricnltnra r.n tolla:'! In~ pohl<lcione~· tle 1n Hepú­
blicn; pero nqnellns en qnc fne~c o~cnl"o l'l número de 
empresa~ <le e~e género y lo:-; fowlo:;; mnnicipn les para 
atender á. loR gnstos del jnzg-atlo, potlrá ~omprimirse di­
cho funcionario {i solicitud jn~tinea<.lil tlPl :\fnnicjpio, 
por el ronC(:jo Dcpartnmcntal." 

A rt.. 3--En tlondc no hnya ,'} 11eee::: de A grienltnrn 
y en los ca~o~ de fnlttt ó impetlimeHt.o <.lt'l propietario 
ó suplente, hnril. l"HR vcet'R r.1 .T nrz Loca] rcspcct.iYo. -

Dado en el Halón de Hesiouc~ de la Asmnblea N a­
cional Lcgislativa-~Innagna, 12 de .Enero de 189;). 
José ~Iadriz, Viceprcsidcntc-Ag·nKtín Dnnrt.r, Hecre­
tario-GnsütYo G uzmá.n, Rccrctario. 

Ejecútese- Palacio K aciona.l- ~Inuaguu, l ~ de 
Enero ele 189;)-J. 8. Zelaya-El l\Iiuistro Ge.uend. 

~..., •('>o h ", 4:.,' • 





Loy do Amparo 





LA ASA!\lBLEA NACIONAL- CONSTITUYENTE, 

Decreta la siguiente 

Ll~Y l)E A~lPARO 

Del recurso de amparo 

Art.. 1-llay derecho de intentar el recurso de mn­
pnro contra los actos ó resoluciones de cualquier auto­
ridad ó funcionario que violen la Constitución ó las 
leyes constitutivas ó restrinja algttna ue las garantías. 
individuales. 

Art. 2-ll.endrfi cabida ese recurso, aunque la vio­
lación se c01neta en cumpliuliento de una ley ó por 
mandato ú ordcl1 superior contrarios á la Oonstitnción 
~ leyes constitutiYas; y podrá intentarse por toda per­
~ona residente en la Hepública. 

J nri~<licción 

Art. 3-00l·rcsponde exclnsiYamcnte á la Corte 
Suprmna. conocer y resohrer: 

; f! Del recurso directo de inconstitucionnliclad de las 
leyes, cuando al ser aplicadas en casos concretos, 
eu asuntos no ventilables ante los Tribunales de 
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.Tnsticin, resnlto }Wl:jndicadt> nlg1mo eu ¡.:us legíti­
mos <lcreeho~, como Hncetlc en todo~ aquellos casos 
en que no hay snjeto eontra quien dirigirse u~tnnl­
mcnte pnrn. hacerlo .reo e) dL•mnmlado por mc<ho de 
lns acciones ttHt' eonccdL' el tll'1'Pcho común: 

:!<!De l:1~ Yiolncimlt>~ eomt'titlils por <'l Poder Ejt•cnti­
Yo~ por t' l Prcsidentl' dP la l:t•p(¡hliea eolitO .Jefe 
~ll}ltt•mn {, ( 1olllaJHlantu ( ll'IIPI"lll, po1· los ~cct·eht· 
rio~ Jp Esh1do ó por t·unlq uiern dt> Jo¡.: <'mplcndo~ 
ac.lministrnt.i\'o~ ó tlP}J:lrtnmeut.nlt·s: 

:)~' De la~ dolncioneK cont('t idas por las ~orks th.~ A pe­
hwionl's, c11 nstmtos qtH' no son eoliÍL'lJriosos: 

.p ])p In:-: vioi:H'ioJH'}I t·onH·fitla~ por lo.-: ('onct:jos Dc­
P~lrt.amrnt.alr~ y ~~ unitipalida<lt•s . 
. \ rt. -1-La~ (~orh•-s tle ,\ pdaeiout•s l'll :-;u re:-:pcdi­

Ya ,inristliel'ic)n, COllOl'l'l'Ílll tlt· lns riolaciom·~ comcti­
tht~ por l<! ... ftmeionnrio~ infé.~.t·iot:c:-; , ~al ro la exct•pcióll 
COHf'titticiuwd neonlada :l. las ~luJJÍeipalidadl'~ y Con­
cejo~ Depart.nmcnt.nlcs, (ine. f}' nrt. 11 H Cn.} 

Art. ;->-Contra ln rP:.-olneión de lal'l Corte~ de A pe­
laciones, no hay rcl'nr:-;o nlg-nno, :-::dro t•l tlP rcspou~n­
hilidntl con arreglo ií. lns lcyeH. 

Art.. j)-Lu~ ,J lll'Cl'l" de Dh;t.rit.o y cualtplicra otra 
autoritlad, deberán prestar amparo, :-~iempre qnc ~cnu 
roq noridos, en los cn~os dt\ in<ld>i<lo :-:PtiH'stro (, rcs­
triecióu do la libertad porRmlal. 

Procedimientos 

.. Art. 7-El individuo ó corporación <}Ue se creyercti 
agradado, ~o presentará. á la Corto Rnprcma iuuica· .:rj 
d0 la ley, o:rden ó mandato <}Ue le agravia y el n. 
culo de la Constitución qne se infrhrge, designa· 
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tnmbién el uombre y nJwllido uel mnplcnuo ó Juez, .ó 
el rl'ribnnnl ó corpornción infrnctores . 

. A.rt. 8-Si el punto fnore ue mero derecho, la ror­
to Rnprema resoh~eril ú la mayor ln·evcclad, conforme 
ií la urgencia del caso, sin pa&'lr de tres días, decla­
rando si es ó no inconstitüciOiwlla ley acnsadn. y Innn­
dundo si lo fnere, que ~o suspenda su ejecución .. 

Art. 9-Hi la ley, onlen ó mn.ndato que moti,·a el 
recurso, se hubiere comenzado á. ejecutar ó ya estu­
viere consumado sn ohjcto, se mandará que se repon­
gan lns cosas al estado en que se hallaban üntcs, con 
indemnización de los pm:j uicio~ á costa de quien fuer~> 
culpable ó se huhierc nproveclwdo do la infrncción, 
(art. ()7 Cn.) 

Art. 1 0-Si :1. juicio de la Corte Suprema, 110 hu­
biere datos suficientes para resoh~or, ordenará In prue­
ba necesaria dentro do un término que no exceda de 
ocho días, y Ycncido ó no, hallada la verdad, reRoh~e­
n1. sin demora como quéda dicho. 

Art. 11-I..~a t'eutcncia deberá sor razonada y fnu­
dadn; se notificará en el día al recurrente y al fnneio­
nnrio ii qujcn correspondería ejecutar la ley ú orden 
infractora y se mandará publicar en el pedódico ofi­
cial. Si ha habido violaci~n, se mandará también en­
causnr al cmpleaclo culpable. 

Art. 12-A los términos seiln.lados se aiindirii el de 
,t distancia, computado conformo al derecho común. 

Art. 13-Si no obstante la notificación de lo re-
2uelto, se tratare do llevar adelanto la disposición in­
onstitncional, la Corto Suprema ordenará además, 
,no so juzgue por qnien corresponda á los funcionn­
,ios rebeldes, y hará cnmplir lo que ella ha ordenado, 
~.on el auxilio de la fuerza públic<1 y aun de los cinda-

, 'anos, si fuese preciso. 
Art.. 14·-Bnsta la comunicación de la ley, orden ó 
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IwuHlnio para iutcrponer e~te rccnr~o, anllfJllC no t:;e 
hnya comcnzndo ni constmuHlo la rjccnción llcl acto 
qne Jo motin1. 

¡\ rt. L>-Cnnndo el recurt'o se interpone contra el 
Poder Ejrenth·o, la Corte Huprcmn le dirigirá un ofi­
cio pill'a que dentro do tm·(·t•ro dín explique lo~ moti­
vo~ de ~n tlispo~ieióu. 

A rt. 1 H-Con pre~l'lleia de ~u~· explieaciones ó sin 
ellas; trnll:-5Clll'I'Ídos los tres uÍaH, la Corto Hupremn. dic­
tnyft su rc~olución comnnicándo~c]a nl Poder Ejccuti­
,.o para :-::n enmplimieuto. Y si é:.;tc ~e ncg·arc á cnm­
plirln, ~e hará eoust.ar así para dar cneu ta al Congrc­
:.;o en ~n reunii)n prch:iuw, fl Hu dP que n·~twlvn lo 
con Vl'ltÍelttc . 

.4\ rt 17-Hi el reeur:.;o fuere iuter]Hll'~to eontt·a un 
neto dl'l I>n·sideutc de la Hcpííblicn, tonto ,Jefe Hu­
prcmo ó CoHHltHlnutc Uencrnl, se procederá lo mis­
Jno. Hi fuere co11tra lo~ acto~ de los ~eerctnrios ó Sub­
:.;ecrctario:.; de E:4ado ó tle cnnlqniera de los emplea­
do:-: athnini~trath' o:-:, evncuado ó no el inf()l'lllc, la Cor­
te Hnprcma dará. parte al Potkr EjeentiYo pnra qne 
corrija In infrnceión, :o:i la hnLicrc, y ~¡ é~te se hiciere 
s.ólidario apoyando el acto ilegal, ~e procederá como 
queda dicho en el artículo ftnt.crior . 

.A rt. J H-E u los casos de prisión, arresto tÍ otra 
re:-:trieción de In libertad perl':lonal, ó de altas ó reclu­
tawícnto!" lltilitnrcs ejccut.. .. ulos ilegalmente, se proce 
derá {t la exhibición por nn ejecutor nontbrado con 
forme ú. esta ley. 

~\ rt. 1 ~-El recurso de exhibición pcrsonnl se mrern 
tn hlnrá por el ofendido, su procurador ó rcpresentantw· 
leo·al ó }>Ol' cualquiera otra persona hábil para eompa\. 
~ ... 

rcccr en juicio ante l~ Rala de la Corte de Apclac1m 
ne~ rcspcctinl. 

A rt. 20-La petición He lwrií. cxplicnndo <lebit1 i 
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lllüllte los hechos eoucernientcs (¡ la exhibición, deHig­
nando la garantía qne se eonsidera violada y expre­
sando la antorirlnd 6 prrROWl hnjo cuya cm;;todin r~til. 
el ofendido. 

~\rt.. ~1-Ln Hala de lo Criwinal tle la Corte de 
Apelaciones proreerá innwdiatnmento el auto de exhi­
bición nombrando al rjeent.or, salvo que aparezca po1· 
la pctieiÓll 1lllRI1l:l, f¡HC }a pnrte JlO tirnc derecho n 
elln . 

... A rt. 2:¿-EI t:iecn~or norubrndo se dirigirá cu el 
acto de recibidil In comiHión, á la autoridad ó persona 
contra quien ~e hubiere expedido e] auto, notificándo­
le ponga á sn disposición al individno á cnyo favor se 
hubiere decretado y le e11t.reg;ne In cau~n ó le mani­
fieste el nwti ro de la detención. 

Art. 23-Ln persona ó nntoridad requeridn, cmu­
plirá lo lllatHlndo e11 el acto de la notificación. 

Art. ~-!-El ejecutor, en ri~ta del proceso y de las 
disposicioues legale~, proceder:l. se~ún Jns reglas si­
guiontet:: 
1 ~ Hi el que tieuc bnjo su en~_todia á alguuo, fuere ln 

autoridad ó la persona que le aprehendió iufragau­
ti delito, el ejecutor usará do está, fórmula:-" Pón­
gase á N., qne se ha1la bajo la custodia de N., á 
disposición del J nez Local ó del Distrito de lo Cri­
minal." He entregará efectivamente al detenido ó 
preso á la autoridad competente y se deYolverá el 

• auto de exhibición al Tribunal respectiv-o: 
2~ Si el que ti en o bajo su cust0dia á otro, fuere la au­

toridad compete11te, pero ésta llo hubiere comenza­
do el procedimiento ó no hubiere proveido el auto 
de detención en el término correspondiente, el oje-

lhdanu. usará de esta fórmula:-" N o habiéndose co­
.,_,bles. .:ado c1 procedimiento ó no habiéndose provei­

~~;t> el nuto de detención ó de pri~ión, contra N., den-
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tro del término que Heiinlu ley, p.óng:"\~ele en liber­
tad bajo la finnza de la haz;" .Y hecho se deYolYcrií 
al Tribunal: 

:~~ :4i el que tiene bajo ~u cu:;todiu á otro, fuere el J ucz 
Local ó J ucz de Distrito tlc lo Criminal y procedo 
con arreglo ú la ley, el ejecutor usará de esta fór­
mula:-" Continúesc la can~a según su estado y de­
nu~h·ansc las diligeucias al Tribunal con informe." 
I~~n p:;te cnso no pndní rccla,mar~c otro unto de exhi­
bición por la misma cau~a: 

4'! Hi el que se halla bajo la custodia de otro, lo estu­
dcre por sentencia ejecutorin, dada en juicio rer­
Lal 6 c~ct·ito, en los casos en que la autoridad pno­
tle arrestar corroccionahnentc, el ejecutor usará de 
e:-;ta fórmula:-" Continúo X. bajo la custodia de 
X. pot· el término ele ley;" y se dovt)lverú la dili­
gencia al Trihnual respcdiYo: 

;,~ ~i el que se hnlln bajo ]a cn~todia de otro, lo ostn­
Yien' por sentencia ejecutoriada y ya hnhiere con­
cluido .su condl'lla, el ejecutor usará de esta fórmu­
la:-" Habiellllo N., que ~e halla bajo cnstodia de 
X., cumplido el tiempo de ~n condena, póngm;elc 
en lihertnd;" y pnc:-:to efectinnnento, se devolverán 
lns diligencias a I Tribmwl rc:--;pecti ,·o, q ni en manda­
ril á jnzgar criminnlmentc :í. In autoridad que resul­
te cnlpnble: 

(j~ Ki el que se halla bnjo custodia de otro, fuere m. 
detenido 6 preso que sufre má::; prisiones que hu· 
que permite la ley, ó esturierc incomunicado, cotl-
t ra lo que ella previene (art. ;JH Cn.), el ejecutol' 
nsnrá de esta fórn1nla :-"X., qne so encuentra bt\ic~r 
1:1 custodia de X., no será. J.nolesta<lo con tal pr.iRión':, 
(In qnc He a ilegal); so le q nitará efecti vammc·ompm. 
de\·o} \·erán ]as ailigencias al 1'ribnna1: . 1elacior 

7~ Ki el que se halla hiljo custodia de otro, lnü .. _ · 
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muerto autos de que se notifique al que lo tiene, el 
auto do exhibición, el ejecutor usará de esta fórlnu­
la :-"Recíbase infonnación sobre las causas de la 
n1nerte de N. y con ella devuélvanse las diligencias 
al Tribunal." En seguida se recibirá declaración á 
dos ó tres testigos idóneos, con citación del repre­
sentante del ~Iinisterio Público, y verificado se re­
lnitirán al Tribunal las diligencias. Este, si la nwer­
te hubiere sido natural, 1nandará archivar el expe­
diente; pero si hubiere 1notivo para creer que la 
1nuerte fue violenta, se numdará instruir causa,, con 
arreglo á derecho contra los culpables: 

8~ Si el que tiene bajo su custodia á otr(), fuere una 
persona particular que procede sin autorización, el 
ejecutor usará de esta fól·mula :-"Póngase -en li­
bertad á N., que se halla en custodia iiegal do N., 
persona particular." Puesto inmediatmncnte en li­
bertad, se devolverán las diligencias al r:rribuüal 
para que mande instruir la causa correspondiente 
contra el que tenía en custodia ilegal al favorecido: 

1~ Si el que tiene bajo su custodia á otro: fuere su pa­
dre, su guardador ú otra persona á quien correspon­
da el derecho de corrección don1éstica, y se hubie­
re excedido notablemente en los límites de ella, el 
'ejecutor usará de esta fórmula:-" llabiéndose ex­
lccdido el poder doméstico correccional, N. que tie-
te bajo su custodia á N., póngale en libertad;" y 

cn10sto efectivan1ente, se devolverán las diligencias 
ntl Tribunal. 
~\rt. 25-Las diligencias de exhibición ~e devolve­
(.án con informe á la Sala de lo Criminal de la Cor-
Je Apelaciones respectiva, quien acusará recibo 

lndando proceder, en caso necesario, contra los cul­
-pbles. 

1\,rt. 26-Si la persona ó autoridad que tiene bajo 

13 
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su custodia á alguno, se niega á presentarlo al ejecu­
tor junto con el proce~o que le instruye, ó no da razón 
por qué le tiene ~ll prisión ó restricción, el ejecutor 
dará cuenta al rl'ribnnal para que éste dicte las mecli­
das corre~pondicntl:,.:, il. fin de hacer cumplir la exhi­
bición . 

.. Art. '27-La Hnln. de lo Critninal de la Corte de 
..t\._pelacioncs correspondiente dictar,í,, sietnpre que Ee 
le pida, una orden parn que el ejecutor á quien se co­
Inete un mito tle cxlúbicióu, se apodere del favorecido 
y lo presente ante el n1isn1o Tribunal, para ser prote­
gido con nrrcglo á la ley en los casoH siguientes: 
1 f! Cuando por la. declaración jurada de un testigo fi­

dedigno ó por otra prueba smuiplonu, aparece que 
al~nno está en prisión ó se halla en custodia ilegal 
y hay Inotivos fundados para creer que será sacado 
del territorio de la HPpública: 

2'? Cumulo hay tnoth·o snlicicnte para creer que sufri­
rá UJl daiio irreparable untes que pnoda ser socorri­
do f'll el cnr:-;o or(linario de la ley: 

;~':' Uu:uulo el auto de exhibición de la persona ha sitl 
<le~olwdcci:lo. En este c~so se ordenará la nprc 
heu~ión de la pLw~ona que desobedece y su pre~c­
t.ncic•n ante el 1BÍ:ml0 rl'ribuna], pn.rn, que éste -
mande jnzgnr cri1ninalmente, con arreglo ft dcrecl 
A rt.. 28-Prcsentaua la persona que se hallaba 111 

pri:;ión ó rcHt.ricción, acordará el Tribunal lo que lu­
rrcRpontla para protcg-erln con nrrcglo ii cstn. ley :n~ 
las disposicio11es del Uódigo de Instrucción. Lo 1~?1 

1no se oh~ern1rá en el caso uel artículo 10; pndiCJ~~~r 
en talcH circnnstnncias, pedir el auxilio ele la fut11 -:'f 
para el etml plimicnto de sus proYidcncias. ::t\. 

Art. :!!t-La Rala de lo Crilninal de la Corte ' 
A pelncione:; re~ol ,·crÍl, con sólo la Yi:;ta de lo~ aP 
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y ti. n1ás tardar dentro de tres días de recibidos, lo que 
sea de justicia. _ 

.Art. 30-Desde la notificación del ejecutor hasta 
la resolución definitiva, todo procedin1iento de ]a au­
toridad ó persona requerida contra aquel á cuyo favor 
se expide el auto de exhibición, es atentatorio. 

Art. 31-Podrá cometerse ol cutnplimionto del au­
to de exhibición personal á cualquiera autoridad ó per­
sona, con tal que sepa leer y escribir, tenga veintiún 
años cumplidos y esté en ejercicio de los derechos de 
ciudadanía. 

Art. 32-Ningún ejecutor, una vez nombrado, po­
drá excusarse por pretexto ni tnotivo alguno de cum­
plir el auto de exhibición personal, salvo la ünposibi­
lidad física legahnente c01nprobada. 

CattHulo IV 

De las ¡m11as 

Art. 33-Siempre que la Sala do lo Criminal de 
la Corte de .. A .. pelaciones respectiva, declare sin lugar 
la solicitud de exhibición personal ó desoiga la peti­
ción sin apoyarse en ley expresa, quedará al solicitan­
te el recur~o do queja ante la Corte Snpr01na, y ésta 
en vista de las razones expuestas por rl recurrente, 
resolverá lo que sea de justicia . 

. Art. 34-Si los l\Iagistrados que han negado el re­
curso ele exhibición, fuesen responsables por esta de­
negación, sufrirán, admnás de las penas establecidas~ 
311 el Cótligo Penal, una m.ulta de cien posos en favor· 
del dan1nificado. 

A rt. 35-El recurso do queja se podrá intentar 
hasta diez días después de la negativa; pero podrá 
prorro<rarse este término, cuando por n1otivos tlo co .. 

cción° no se hubiese podido entahlar á tiempo, y en 



-190-

c~tc ca~o el pbzo se e1npezarS ií contar tlc~dc qnc ce­
só el ünpedin1m1to . 

.1\ rt. :1G-8i el secucst ro ó re~tricción de la liber­
tad perf'onal do q nc trata esta ley, procediere de nn 
particulnr ó de una antoridall qne olwa fuera de su ór­
bita legal, el autor, cótnpliec y cncnbridorcs, sin per­
juicio de las otras penn~, inenrririln en nnu. n1ulta. de 
eincnPnht á cien pc~o:-;. 

A rt. :~7 -Todas la~ nutltas tle que habla e~ta ley, 
se in1pontlrr.n á. fnsor del damuitieado ó sus herederos, 
y prrse.ribh·á n ron ftlrllte n l derecho cmnún. 

Art. :lH-Los alrnide:-:, ~nnrd:\s <") encnrgndos de la 
cn!-'touin tle presof:, dnrÍ\u eopin finuadn de la orden 
de ¡nisiún r.. la per:-:oua qw .. \ ('l\~to\linn () n 1 que ln soli­
cite en f'tt noJHhrr. 

Art. :~~,-~¡ b eopia fta·n\ uegntla ()su eutrega ~e 
n\tnnh\~P IHtt~ tlc ~l'i~ hortl~, la persona á quien se le 
huhie~e pcui(lo incurrirá. en una tnulta tle quince pc­
~os qne, cll Yirtud tlc tll'lHlllcin, ~e itnpondrá por el 
,l uez de l>i~trito ó Lo(' a 1, :-:in Pf't:inieio de obligarla á 
l'Xtcnder la copin. 

,.\rt.. -!O-Quedan derogada!-~ todas lns dispo::;icioncs 
que traten de c~ta ntateria. 

1\rt. 41-Ln presente ley con1cnznrñ á regir desde 
el día de ~n publicación. 

Dado en el Halón de Scsione~ de la Asatnblca. Na­
cional Lcgislativa-~Ianag·nn, 30 de Julio de 189-!­
F. Baca, 'h., Presidente-ti. Alberto Gán1ez, Secreta.­
rio-Gustnxo Guzn1án, Dccretario. 

Ejecútese-Palacio ~ acional- hlanagnu., 29 de 
A~osto tlc 18D..J.-J. R. Zclaya-El ~linist.ro de In 
Gohernaeión, por la lcy-~L O. :\[:üns. 



Aclarución á la ley unterior 

La Asan1blea Nacional Legislativa, deereta: 

Art. 1-La Ley de Amparo de 29 de Ag·osto 
próximo pasado, no deroga ni refonna el artículo 609 
In. En consecuencia, el recurso que esa disposición 
establece, podrá entablarse ante la Sala de lo Orilni­
nal de la respectiva Corte de Apelaciones. 

Art. 2-I.Ja presente ley comenzará ú regir desde 
su publicación. 

Dado en el Salón de Resionos de ia .... \samblea N a­
cional Legislativa-1\lanagna., 16 de ~Iarzo de 1895. 
Francisco l\lontonogro, Prosidontc-:Francisco X. 1ta-
111Írez, Secretario-Luis H. López, Secretario-Eje­
cútese-Palacio N acional-.Managna, 16 de l\Iarzo 
de 189:)-J. R. Zolaya-BI l\linistro General-lf. 
Baca, h. 





Loy do Dofraudacionos Fiscalos 





LA ASAMBLEA NACIONAL CONSTITUYENTE, 

Decreta la siguiente 

LEY DE DEFRAUDACIONES :FISCALES 

'-l'ítulo 1 

Del objeto de la ley 

Art. 1-Son objetos de ilícito comercio aquellos 
que, estando gravados con impuestos, se importan, ex­
portan, transportan, elaboran ó establecen sin las for­
malidades prescritas por los Heglamentos del Poder 
Ejecutivo . 

..Art. 2-l.JOS objetos do ilícito comercio serán con­
siderados cotno propiedad del ·Estado. 

Art. 3-I.JOS oltjetos de ilícito comercio serán se­
cuestrados por las autoridades gubernativas, tnicntras 
so signen las inYestigacionos y so resuelve lo conve­
niente por sentencia definitiva. Pero el que se crea 
dueiío de ellos, podra intentar su reclmno antes de la 
sentencia, valiéndose de los 1nedios legales estableci­
dos por los lleglamentos respectivos. 

Art. 4-El que tenga objetos de ilícito co·mercio, 
adetnás del1)ago del impuesto y de las penas en qne 
jncurra por la falta, será responsable de los daños y 
pmjuicios que hubiere ocasionado al Estado. 

A rt. 5-Si se tratare de materias elahoradas, los 
daños y pe1juicios no podrán calcularse en más de 
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,·eiutc Yeccs del valor de ht cosa aprehendida; ¡)ero si 
fuero de hiencs que sit·ycn para fabricarla ó prouncir­
la, e 1 miiximmn se calculará por el producto que ren­
diría en treinta días de trabajo continuo. 

Título 11 

J>e las infhlCciones 

..-\ rt. fl-Cometerán fhltas contra las rentas del E8-
tado todn~ pcr~onas que huporten, exporten, transpor­
ten, eln boren ó ct\tablezcan o bjctos de ilícito comercio, 
califi('ados por esta ley. 

'l'íhtlo 111 

Jlp las pPII:ts y antoridacles <·ompetentcs para la aplicación 

(\e cllns 

A rt. 7-Las pena:-~ con qnc se ca~tigarán las f:·tltns 
dt"' (111c tratn In presente ley, se con~ideran corrcccio­
nnlcs y ~erftn de an·e~to 111enor y nntlta. 

A rt. K-l;a pena de nrresto l'ie dividirá en cinco 
,!!.Tndo:-;, del modo sig·uientc: . ~ ' · 

Printcr gradQ: 1~ díns. Hcgundo grado: 24 días 
'l'trccr grado: 3ti días. Cuarto grado: 48 días 

._ Quinto grullo: GO <líús. 
1\ rt.. n-Sólo en los casos de reiucitleucin, podrá 

aplicarHe ntletnás de la pena corporn 1, la <le nmlta, que 
obedeciendo á la graduación anterior, será de doce á 
se~entn pesos . 

.. A.rt. 10-IJa pena de arresto no podrá ser connm­
tada en ningún caso; pero cnmHlo se imponga nmlta 
y el condenado no la sa tisfaciere en el término seña­
Indo, ~e aplicará ~u cmnhio un dt1. do arresto por cada 
1)cso de n1nlta1 
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Art. 11-Todos los procedhnientos que se sigan en 
la averiguación y castigo de las faltas de que trata 
esta ley, serán gubernativos, y conocerán en primera 
instancia los Directores de la Guardia Civil, los Ad­
nlinistradores de Rentas y los Adtninistradores y Con­
tadores de Aduanas, y en segunda instancia, el Jefe 
Político del departan1ento respectivo. 

Art. 12-En los lugares donde no hubiere los Cln­

pleados anteriores qBe deben conocer, lo hará u los 
Jueces Locales en prin1era instancia. Los Inspecto­
res de Hacienda iniciarán tan1bién las pri1neras dili­
gencias á prevención con aquellos. 

Art. 13-Para inquirir sobre estas faltas, podrá 
dictarse auto provisional de detención. 

Art. 14-El Poder Ejecutivo mnitirá Jos rcglm11cu­
tos necesarios para el desarrollo de la presente ley. 

Art. 15-Quedan derogadas todas las lcy~s que 
tratan de la Inateria. 

Art. 16-La presente ley comenzará á regir desde 
su publicación. 

Dado en el Salón de Hesiones. de la Asamblea N a­
cional Legislativa-ni anagua, 4 de Scptimnbre de 
1894-:b"'~. Baca, h., l)rosidente-J. Alberto Gámez, 
Secretario-Gustavo Guzn1án, Secretario. 

Ejecútese-Palacio Nacional-~Ianagua, 5 de Sep­
tiembre ele 1894-J. S. Zelaya-El Ministro de la 
Gobernación y Justicia, por la ley-~!. C. 1\fatus, 





LBY do Extranjoría 





LA ASAMBLEA NACIONAL; 

Decreta la siguiente 

LEY DE EXTRANJERÍA 

Tthtlo 1 

De los cxh'anjeros y sn re~idencia 

Art 1-Son extranjeros: 
1? rrodas las personas nacidas fuera del territorio ni­

cn.ragiiense, de pa<.lres extranjeros: 
2'~' I.iCS n:widos fuera del territorio de Nicaragua, de 

padre extranjero y madre nicaragiiense, n1ientras 
no reclmnen la nacionalidad nicaragüense: 

3? Los nacidos en territorio de Nicarugua, de padres 
extnmjcros no d01niciliados, ó de padre extr.tnjcro 
y madre nicaragüense, n1icntras no rechunen la na­
cionalidad nicaragiiensc: 

4•! Los nacidos fuera del territorio de Nicaragua, de 
padres naturalizados que hayan perdido ~u nacio­
nalidad: 

5? J.~a 1nnjer nicarng·ii~nse casada eon extranjero. 
Art. 2-La ni{;aragiiensc por nacimiento, qnc en­

viude, si continúa residiendo eu el territorio ele la Hc­
pú~~ica ó vnelve á él, recupera la nacionalidad uica.,. 
ragucnse. 

J.Ja. nicaragüense que no adquiera por el matrimo­
ni(\ ln llfi.Cionalidad de SU 111m·ido, según Jas leyes ue} 
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paí::; de éste, conserntrá su nacionalidad. El cambio 
de nueiona1idad del n1ari<lo, posterior al matrimonio, 
jmporta el cambio ue ]a nacionalidad de la 1nnjer é 
hijos, snjctos á la patria potestad ó que se hallen en la 
n1cnor cdtHl, con tal que residan en el país de ]a na­
turalización del marido ó pn<lr<', rcspccti \'amente, sal­
YO la cxct'pción anterior . 

. A rt. :3-La nacionalidad de las pcri:ionas ó cntida­
dc~ tuoralc::; ó jurídicnH, se regula por la ley que auto­
riza su fonnnción; en cousecnencia, todas las qne se 
constituyan conforme ñ I:ts leyes de Xicarngna serán 
nicarng-iicnscs, sir.mpre que se trate de netos ó contra­
to~ que produzcan ~ns efectos en la RepúhJiea ó ten­
gnu eH l'l país su d01nicilio legal. 

Art. -!-Lo:; cxtranjcrot' que con arreglo á las leyes 
obtengan carta de nntnralizncióu, :4ernu tenidos como . .. 
Hwnrngucnsc~. 

Art. 5-Los extranjeros pot.lráu entrar, residir y 
c~tahlecerse libremcute en el territorio de Xicarn_!.?:UU.. 
He considerau co1no dvmiciliadoH, f,·aln~euufl~~ .'/ 
emigrado~ y tendrán los derechos y dehcrcl:; que esta 
ley establece. 

Hcrún dvm i<·iliado~, los que tengan casn. abierta ó 
lle,·cn tres mios de residencia en el departaineiÜo ó 
estén in~crito~ en el Registro como domiciliados. 

Serán f¡•ansl'unft'8, aquellos en qniencs no concu­
rrnn Hinguna de las cireunsta11cias precedentes. 

~erán emigrado.~, los qne careciendo de las mis­
mas circnustnncins, no ¡;;e hallen inscritos en el H.egi~­
tro con1o trnnsenntes, y lle\·en 1nii~ de tres meses de 
permanencia eu el departmnento . 

. A rt. H-La autoridad judicial del pw~blo en que 
falleciere ab iutestrrfo nn c:xtmnjero, fvrmará una 
1uinuta de ~ns bienes y efectos y dispondrá lo ueccsa.­
rio para que se consmTcH en custodia, umHlo parte 
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del suceso al Cón:-;ul de la nación á que el extranjero 
pertenezca, para lo que haya lugar en dcre·cho. 

Art. 7-Todo emigrado pasará á la clase de tran­
seunte ó domiciliado, á los seis 1neses de su entrada en 
el territorio nicaragüense ó antes si él lo pidiere y hu­
biere identificado su persona. 

A rt. 8-llabrá un Registro de extranjeros en todos 
los pueblos de la República, para inscribir en él á to­
dos los extranjeros que lo soliciten. Las municipali­
dades cuidtuán de que en la oficina del Registro Civil 
se tenga un libro especial con ese objeto. 

Art. 9-El extranjero, al hacerse inscribir en el 
Registro indicado, presentará docmnentos, y á falta 
de éstos, inforn1ación de dos testigos idóneos, para 
identificar su persona. :El encargado del Regi~tl·o ex­
trnderá al extra.njero certificado de inscripción, co1no 
presunción legal, de su calidad de extranjero, salYo la 
prueba contrar-ia. 

Art. lO-La inscripción contendrá el nombre, edad, 
estado, profesión Íl oficio del interesado; su nacionali­
dad, su calidad de d01niciliado ó transeunte y su de­
seo de fijar ó no su donlicilio; la fitn1ilia que le acon1-
paüa y cualquiera otra circunstancia que sirYa p~ra 
determinar su estado civil. 

1\.rt. 11-Todas estas diligencias se extenderán eñ 
papel c01nún y no se cobrará por ellas tlerecho alguno. 

A rt. 12-Se considera como domicilio de un ex­
tranjero, aquel en que tenga su principal estahleci­
n1icnto ó donde qjel'ím habitualmente su profesión, in­
dustria ú oficio ó donde permanezca nwyor tien1po ó 
resida con su familin. 

Art. 13-T.Jos que vengan en calidad de mnigrados, 
resiJirán en el punto que los respectiYos reglan1entos 
designen ó en el que el Gobierno señale. 

Art. 14-ljos en1igrados que vengan ar1nados á la 

14 
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HepíÍblien, podrán ~er pri Yndos dl· sus antta~ por In 
nnloridad, siclHpre que r::;ta lo juzgue cOin·eniellt ... 

..:\ rt. 1.->-TJo:; extnwjcros qne tollHlSl'll pn rtiei pa­
l'ÍÓn (lll couspiraeiouc~ contra el orden púbJico, eH la~ 
conticudns civiles del pní~ ó nteutnsen contra la ~egu­
ridnd exterior del E~tndo, podr{tn ~l·r expull:'ados g·n~ 
bernn t.i nuncutc del territorio de la HPpíÍblica ó ~o me~ 
tido~ al juzgalllieJJto crimina] corrcspondicutl•. 

Los extranjeros qno hagan reeJmuacioues inju~ta:-', 
ocurrieudo á In ría diplomrttica, ~¡ estas reclamaciones 
uo te.rntinan'll anti:-5tU:\illlteutt~, perderán el tlPn•cho de 
habitar L'l paí:-:. He coll~i<.h•rarrt injusta la n~~~lam:wióu, 
~iemprc que ::;e prc~ente antes d<· qnc t•l l~xtraujero 
haya hecho uso de los rPcllt':.;o~ ot'<linnrio~ qnc <·once­
den las leyes dd país . 

. Art. 1 1>-En todo caso e u que tlL'ha llcntr~e á ca­
bo Ja l'Xpnbióu UC llll cxtrnnjero domiciliado, se le 
dará á éH~c nn término prudeneial para el arreglo dl-. 
sus nep:ocws. 

'1' í 1 11 1 () 11 

Dcredws y obligaciones (le los ext1·:wjcros 

A rt. 17 -Los extranjero::; están sujetos á lo dis­
pne~t.o por el título In de In Constitncióu y gozarán 
de las garantías otorgadas en el título Y" de la tni~nta. 

Art.. 18-Los extranjeros gozarán cu Xicaragna <lo 
todos los derechos- civiles de los uicaragiienses . 

.A rt. 1 U-Ijos extranjeros están obligados {i pag-ar 
los imptiestos y las contribuciones ordinarias y los cnl­
préstitos extraordinarios, sicn1pre que sean generales, 
que tengan por base la proporcionnlidad, y que se to­
n1c en cuenta solatncnte los bienes que posceu en Ni­
caragua. X o están obligados á pag.:u· onlpréRtitos for­
zosos particulares. 
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..¿\.rt.. 20-Los extranjeros estarán sujetos á los fa­
llos y sentencias de los J neces y de los Tribunales de 
la nepública, sin poder intentar otros recursos que los 
que las leyes del país conceden á los nicaragiienses. 

Art. 21-Declarada la suspensión de las garantías 
individuales en los casos permitidos por las leyes de 
la 1\epública, los extranjeros quedarán sujetos á las 
prevenciones de la ley que decrete la suspensión, del 
n1ismo n1odo que los nicaragüenses, salYo las estipu­
laciones ele los Tratados preexistentes. 

Art. 22-Los extranjeros estarán exentos del ser­
vicio n1ilitar. 

Art. 23-Los extranjeros podrán practicar pública 
ó privadmnente cualquier culto religioso, sin 1nás li­
Initaciones que las que se derivan de la necesidad de 
evitar la perturbación del orden social, de las reglas 
d~ la moral universal y del derecho público de las na­
Ciones. 

Art. 24-Ningún extranjero podrá ser electo -ni 
elegible pnra los cargos públicos que tengan carácter 
político, ni ejercer cargo alguno que tenga anexa au­
toridad ó jurisdicción. 

Art. 25-N o obstante lo dicho en el artículo ante­
rior, podrán tener empleos en el¡)l'ofesorado y la nli­
licia, pero en estos casos deberán renunciar á la pro­
tección de sus Gobiernos. Podrán tmnhién ser nom­
brados Cónsules. 

Art. 2G-Los extranjeros estarán sujetos, por los 
crÍluenes y delitos que cometan en territorio nicara­
gii.mlse, á la::; leyes y 'l,ribnnales comunes de la Repú­
blica. 

Art. 27 -Se considerarán ejecutados en territorio 
de la Hepública, los delitos conwtidos á bordo de los 
buques nacionales, de guerra ó nwrcantes. 

Art. 28-Lo~ delitos c01nctidos á bordo de buques 
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lllerenutc:; cxlnuljt.•ro~, ~tutos en ngnn:; de Xicaragua, 
~e reputarán verificado~ en territorio nicaragiiense. 

A rt. :!U-X o obstante lo dicho en el artículo 2•\ 
lo~ uclitos cometido~ (t honlo de bncp~es n1crcantes 
de Xicnragna c.u agna~ extranjeras, po<lriln ~cr casti­
gado~ rn lo:-: ln~.rarr~ en donde ~P han conwtido. . , _ 

'1' í • ni o 111 

.Art. ;)o- La~ di~po~idolll'~ dl~ c~ta ley no com­
prenden á lo~ Hepre~rntanh.':-; diplomático~ cxtrnnjc'­
ro:-;, ui :'i las perl'olm:-5 que <le dio:-: <le¡wndcu, quienes 
:-;cráu tratados eonf'ornw (t la~ di~po:-;ieiolH.'~ tll'l Derc­
dto lntcrnaciow1L 

... \rt. ;~ 1-La uaturnliz:a·ión ele ltll extnmjcro que­
dará ~iu cÍt'do por l'l hecho de rt'~idir en el pnís de 
su origcu, durante einco :1iio:-:, :\ menos que lwyn oh­
teniJo para l':--io, pcnlli:-;o tlel Uohienw de Xicnragna. 

A rt. :~!!-Lo~ nicarngiiL'Jl:-;l':-3 naturalizado:; en pnís 
cxtrn11jero, '}UcdnrÍln :-:njetos (t la 11~cioualidad nicn.ra­
gi!en:-:c, ~il·mprc fllH' re~idan en territorio de Xica· 
rn~un. 

1 >a do c11 el ~a.lún de ~c:sioue::; de la .Asmnblea N a­
eional Ll'gi~lntiYa-1Imwgnn, 8 de ~epticntbrc de 
ISH-1- Frnncil'co ~lontenegro, Presidente-_¡\ gn:-.;tln 
1 · · r · l" 1 " "·-' · >nartc, ~ecretnrw- 1lliR ~ • . ... opcz, 0Ccrctnr10. 

Ejccútc~e- l,alucio .Kaciounl-)lanng;na, B de Oc­
tnhr~ dt• 189-1:-,J. R. ~elayn-1~1 ~Iini-~tro General. 
F. Baca, h. 




